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j^eHdsiD. para Frm^m al objeto 
' pr^aéticar y  pérfecw im r el- idioincu 
' 'Fáginu 306,

 ̂O tras ídem el ingreso en el Üiierpó y  
■ Cu artel de B w Sidos ím  

' ■, dos José Barahona Calderón y  Jos i  
■ 'u Moreno,—Página  S 0 6 ,

iíiem se devuelva a Jiüío Piñeu 
"'Xú iíé^idez la cantidad gís  ̂ ingr^íé 

§.0".a redimirse del servicia müiíar 
^^U vipJ^Fáglna  306- 

D ti^  ■ mrentaT  ̂ oiorgamio . al Comm- 
"^drmte. de Infantería^ fall&cMos dm- 
'Jpsé Yelézquaz y  Gü de Atma^ la 
Cr& limreúda de la Ileaí y  MÜUi  ̂
Ox^^P- de San Fernanda. Pégi^

ídem.  ̂ dlspDníendé se abra con- 
para proveer t e  § m -  1

- -'ífíUüs qne ,e^:ste7i vmmites en di~  ̂
eMGMecimJe'iitús rj? em e- 

ñmíxd  ̂ genero sámente ofrecidas por 
Pos' Dvi êclúTeíi.—Paginas 307 y

id e^  acordando queden 'mnÚM-~ 
s n f i d M  exíravíú^ t e ,  

'dpvuTnrenios que se e^vpresmi ep la 
í[ îáxd5n jju e  se prifdiea en él Ame-̂

*' íó' húméiv 2.—Página 308.

' M m i s ^ e r i o  : d e  l a . G o b e T i i a d f B . ' ] .

|!¿j|l orden disponiendo q u e ' sísnipt^é 
"̂ üé éíi las subastas de AiMcáíasg 
Csíaciosies: feTTovirgdqs I)ireeelén 
<̂e VoTréüs. ká§a sñsim eias  
dahú hacérsé M venta con. iplérv-^h^ 
c w n  d e í . Subdelegado de Fdfníaeui 

, —Fági nds 308 |/ 309-
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' á s ^ : , pwpic^ tBr'nvmos la .
J dwPadm poT Id, Sala de Ig Gî itéÁííí '̂̂  ] 
i Ap-admdmsp^^ del. Tfibtmdt BdrK : 
I pmmo en  éí plélto promovido pái- ■■ 

la Admmísfr^iórh gener^al del Fsta-  ̂
éo c&ntfu la Meni vrdsn de este i í i - i  
nisteriú cíe 3  de Julio de — \
Fégmapjd^^

OiTii .fT.sülmendo ,el csgpedlente 'iticDíX-- 
&  pof ¡XI Jrmta arhni.nJstrídivn de 

Ayunfw}:nM!ni& j h  y itoria
.mbm áél xírmJ.

glú cscolur.—Pégiña ‘3W. '  ̂ i
Útfu disponiendo se íá

Mmda áícloáxj. por él TribumM 
( premo -en el rmarmo

i \  Mfiwml I lm d ^ o  GcwUáss, éprsifm 
as¿m.eTÚX) del Bmtm'uio) m  B& v0^

[ q^ . Txpmbré .a  TX Jwms.. Im é
f üZ-e  ̂ Ünbrera MaxssfrB , «  f s r  

&  la Bscuéla 
ríív. Ecmlo  ̂ i 
m  s o a  ■

ü p n  amJoríwiáio m I X  CxFím Fmmñn^ 
f d&  €0rioéei rg Pére'z de Bnrar̂ aúM:, 

D % i& ®  ¿é tm ífm  § de Dema,, pm ji

M§im3¡ en el Mgor pmnadB '^Cewé 
diSÍ ■Ts*igo\ Mrmtno de Alníxyútw  ̂

" pww>ímia de 'JlxieJvíi^—Pégm m  
OtjM íd^m  «  ü i .  YeMt^TM WpméM>m 

'lSpe%f Pfúfé:sér de IMigWri f  J . i ^  
qusologíxLf p ^ n  bm-er lo pm pw  
S  denxOTitímd^ ^la JÍola'"¿ 
mítrnú dx¡. de la Frontera [Úá-̂
lÍM).— pdgina  3Í0,

Oirá dis'pmmendo se dpmébe el csopé-̂ - 
,, á im te  de óposlciones m leí phtzn de 
. Frofesm  ée  tirn im o ems. deMüh} ú 
; I4w. {le fr^^xfa df. los ie-̂

§ld(i¿y% TépBoÍx)gÍ£L 'te::0É: ij Aprestos^ 
vümvAe la ^EsczFIm Mdusp'ícd dé 

. B é j A —Pégm a  SlO- 
O tm  -ídem m qmes r̂e^o pTú-

vi§ ih  trpMstib "M pfdmsléB de Ig 
; ¿ S M í ^  d̂ _, PeíedlegiíX ló g ica  y  'Ml-  ̂

' €Í¿ y  ÉnáM3^ntú-f de Deredf;e^
' -ehSs em el gesms 'cj téc-^

'. nfgq dg„ Y M féfu—Págifm  310,

Púbiica I senttmaía^SM^

.  ̂ -   -.- lJSiLpré§ ,̂
mo en él pleito proínóFído por dq% 
Frarxcnsab Seda B ^ n  cooitra la B,bc$, 
qrden de Mhtisterío de ü j  
^ebp^Tx} d̂é 3 i ü ,  ; ^

Oirá ídáñ  ttdgtCvyran Í O O  cjempíd^, 
res cíe In abra titulada ^I,a Chdarl% 
de la qxse es autúv IX Munu-el Cliavoü, 
JYvgalB̂ :—P  ágina 3 1 0 >
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«  Is& s íÉ ía . ,
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lamiento ele pagos.— Página 313. 
Banco do T^rckllío IiidustriaL—PiOHici- 
; pando que desde el día í.^ de Agos- 
' tú próximo podrá haccrs(2 efectivo 

en las oficinas de este Banco el 
importe del cupón ínm estra l nú 
mero O de los B ojíos del Tesoro 
para el Ponieni:o de la industria  
N a d o m l al 5 por 100 anual.—Pági
na 314.

; n 8 t r u c c i ó n  p ú b l i c a .» — : S n b s e - c r e t a r í a .  
Anunciando a convocatoria especial 
las Cátedras de Psicología, Lógica y  
Etica y  Rudinienfos de Derecho del

PARTE OFÍCIAE

WEliEIfJfl iSl MHIEJi 
BE MilITRgS

B. M. el RsTf Don Alfonso XIII 
íg* I>. g.), S. M» la Reina Doña Victoria 
Sugenia, B. A. R. el Príncipe do Astil- 
iPias e Infaiites y demás poivjonas de 
la  Augusta Reai Fam ilia continúan 

novedad en su im portante salud.

M H i s n  DE M  s r a n

REALE'S 'ORDENES 
• Exefmo. S r.; Yislo el e sc rito  de 
:V. Ev. del 21 del pasado, ' '
’ S, M. el R e y  (q. D. g-) Ra tenido 
^  b ien  conceder al Teiücnle coro
nel Je fe  deil Grupo de TniSfruccióii de 
Caballería, D, Elíseo Sanz Balzá, on- 

;c'0 nicíses de com isión del servicio 
p a ra  F ran c ia , ail objeío de p ra c tic a r  
j  p erfeccio n ar el idiom a y en con- 
ccipto de con tinuación  de la  qüe ie 
]uc eonjced'ida por Real orden do 11 
íe Ivlayo de 102,2 {D. O. número 106), 

^ n c  interrum ipió por su m arch a  a 
‘.Meiilla y con los. m ism os devengO'S, 
ip -sean cuan.tos p o r razón  de su ean- 
;pleo, d'ealino y  anli.gúedad le corres- 
ipond^n, i.00'0' pese tas  m eiisuaies de 
inrV'nífii!Z.a.eión, v iaje po r cuenta  del 
Bsitado '0 n te rr ito rio  nacional lla^sta ' 
la  fro n te ra  y viáticos reg lam en ta - : 
rio-s h as ta  París, a la  ida, y lo m is- ' 
m o  al re>;#rc-.̂ o.
' De Read orden lo dig'O a V. E. p a ra  
’bu cono^Yimionío y dem ás ofectos, 
Diosi 'g u '» le  a V, E. m uchos .añíjs- 
fcradrid, 0 de Ju iio  de 1923,

A1Z.PU.ÍÍÜ
i '
^ ñ o  r G ap iián  gene-rail de la p rim era  

cJ^gháRi. iSeñores -111101100111 o gene- 
,ra l  m ilitar o Interventor civil do 

t*. :0a e r ra  y Maní na  y dol P ro  lee to- 
t::í^ío m^iManrueicoiS. x

Institu to  general y íécnico de Cádiz. 
Página 31^.

Idem hallarse vacante en el InstUuío  
g e n ia l  y tdcnico de Vitoria la pla
za de Catedrático de la asignatura 
de PsicoUfgia, Lógica y  Etica y  Rii- 
diemntos de Derecho, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado.— Página 314

Dirección general die Prim era ense
ñanza.— Nombrando Profesora nu 
meraria de Pedagogía, su Historia 
y Rudimentos de Derecho y Legis
lación escolar de la Escuela Normal

Excnio. Fh'v En v is ta  del e x p e -’ 
dicnlo abreviado in stru id o  en la 
to rcera  Región a m stancia  del soi- 
da.do d’el Tercio  de E x tran jeros, li~ 
ccnekido por inú til, Jo sé  B ar aliona 
Calderón, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y hallán
dose comprobado que a consecuencia 
do herida recibida en la acción soste
nida coTiira el enem igo en Casabo- 
na (M elilla) el día 8 de Beptiembre 
de 1'921, lie ha sido amputado el nra- 
zo izquierdo por el tercio  in ferio r, 

B. M. el Rey (q. D. g-) ha tenido 
a bren d isponer el ingreso en Invá- 
lidO'S deJl re fe rid o  -soídado, por en
contrarse com prendido en el a r t íc u 
lo 8,® de\l R cgian\enlo aprobado por 
Re ai] d'eereío de l  de F eb rero  de 
1006 (C. L. núm ero 22).

Do Pmal orden lo digo a Vi E. p a ra  
su conocim iento  y  dem ás efectos. 
Di i os g'uardc a V. E. m uchos años., 
Madrid, 11 do Ju lio  do 1923.

AIZPÜRU

Señor C om andante genera,'] cloil C uers' 
po y C uartel de Inválidos.

Ermmo. S r . : E n  v ista  del expe
diente abreviado instru ido e,n la  
p laza  de M álaga, a ins(,aneia deil so l
dado  de In fan te ría , licenciado p o r  
inútil, Jotsó Pe ral i,a 2,1 oren o, en ju s -  
tiílcacióri de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y  hallándose com 
probado que pe.rtenec.ir3n,do al R egi
m iento de In fan te ría  Otuanba núm e
ro  -i'9, a conseicuencia do h e r id a  pro_ 
elucida all explo tar u n a  g ranada  de 
n u es tra  A rtille ría  en la  acción sos- 
teni'da co n tra  el enem igo el día 29 
de Marzo deil a.fío ú llim o en T u g u e t 
(2 íelilla), :le h a  sidO' am p u tad a  la 
p ierna  derecha  p o r  el tercio  in fe 
rio r, : ‘ ' ! ■’ !

B. M.. el R e y  '(q. I), g ) '  h a  tenido 
a bien dispOTier m  ing reso  en In v á- 
1 idos, ip or eneonlranse e omprendii d o 
en el a.rtíci]ilo 8.° det Regilamento 
nprobado- :por Real d ec re to  de 6 de 
Febrero der 190G [Q. L. núm ero 2'2). i

de Maestras de Valladolíd a doñá' 
Teresa de Pablo Coliniorio.— P á g tí 
na 314.

Continuación de la lista tínica de  
Maestras a que se refiere la P^eal 
orden de 4 del actaul inserta en la  
G a c e t a  del 1.— Página 316.,, 

F o m e n t o .— íDiirerción general de OhraiS 
públicas.—Bcicción de Ferrocarriles^ 
Concosión y conistrucción.— Rcsol^ 
viendo instanias sMicitando la con^ 
■cesión de un ferroarril secundariá 
elScírico subterráneo en Madrid.— 
Página 319.

De Real orden lo digo a, V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efecto-s.. 
lEjios guardo a V. E. m uchos año:Si¿' 
M adrid, i i -de Jullio de 1923.

. AIZPURÜj^

Biefior, Com andante g enera l del Cuer-^3 
po y C uarte l de Inválidos.

Excm o. S.r.: Abata \la instraiciá 
promoviida por Jullio P iñeiro  Mén-< 
de-z, vecino de F erro l (G oruña), re-s 
d u la  del reeniplazo de 1909, perte-í 
ncciiente a la C aja  de F erro l, nú^  
merO' 09, en soiLieátud' de que le sean 
devuefitas las 1.509 pesetas que In-? 
gres ó en la DelCigación de Haoien-^^ 
da de la p rov incia  e llada , según car-n 
ta  áa pagY núm ero  584, expcddda cit 
25 de x\bril do 1023 p a ra  redimirse,^ 
d'clú-iíxrvicio im iiilar activo; ten iendo  
en cuenta  que el intore.sado fTié a.m:  ̂
n istiado  de la p en a lid ad  de prófu-s 
go por th. Gomisióú m ixta ,dq Recluta-r: 
m iento  de la  mencioiivada prov incia;’ 
que p e r ci núm ero  obtenido e.n eíí 
sorteo  le eorrcspondiíj Ha siltuaciórC 
de e?ícedeiite de cupo, y lo prevenl-í 
do en el artículo ' 175 de la ley de’ 
Rec,íuta-m.icRÍ.o de I I  de Ju lio  d é  
18'8'5, mo-d'^úcada p o r Ha de 21 d d , 
Agosto do 1896,  ̂ -ú

B. M. ei F .e y  (q. D. g.) se lia  ’Seru* 
vido reso lver que se devuelvan laéí 
5.590 pesetas de reíerencda, las cua-^» 
les percib irá el individuo que efec-̂ '̂  
tuó el de-pó'Sito o la  persona apo-í- 
de rad a  en fo rm a legal, según diS'^- 
pone Gil artícu lo  189 del Reglamento^ 
dictado p a ra  la ejecución do dicha, 
iloy. "i

De Real orden ,1o digo a  V- E. :pairá' 
Sil conociiTiiicnio y dem ás efectO'S^ 
Di es guarde  a  ~V. E. m uchos a ñ o s¿ ' 
Madrid:, 13 de Ju lio  de 1923. ■ -

: AIZPURÜ, '

Señor GciplLán genera-} de la  ocíav^^. 
R egión.'
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' [Exc-mo. Si'.: Yisío el expedí cale fie 
3ulicio coíiti'adicitorio instruido en la  
€onrandanoia ig’oncral de Molina p'üía 
iesnlnrecer si el G'onianda.ní.e que faé 
del Regimiento de Infantería iiiiimero 
t)1>, D. Juan ^^elázquez y Gil de Anana, 

hizo acreedor a ingresar en la Real 
y  M ilitar Orden de San Fem ando por 
su comiportainiento dirranlo los días 
¡22 al 25̂  de Julio  de i92 i, como Jefe 
de la posición de Bidi-Dris, en la que 
Híiurió gioriosamonte:

ResultanelO' quo la.guaim ición ’a sus 
'dixleíi'cs la componían una compañía 
del Regimiento de Infan tería  Geriñola 
n-dmero 42, o tra  de ametralladoraSj 
una sección de fusiles del Regimiento 
de iMel'ilia, una batería  de Artillería.’, 
un  destacainento de 12 hombres de la 
eonipañía de Mar de Meiilla, algunos 
s;oldado<s de Iiitendeneia y 50 policíias, 
más unos >80' hombres que, procedentes 
de Ta.lilit, ingresaron m Bidi-Dris, o 
sea un total de unos 350 hombres, 
p,róxiinamento:

Resultando que el p rim ero  de dichos 
días fué cercada; dicha posición por el 
enemigo, atacándola con verdadera n i-  
íleza y llegando hastia laŝ  alambradas; 
que el asedio d'ió lugar, primero, a la 
escasez de agua, y después a la falta 
absoluta do ella; que el Comandante 
'Volázquez, durante la  defensa, recorría 
eontinuam ente el parapeto, dando 
ejemplo con su valor y entereza a las 
fuerzas a sus órdenes, consiguiendo 
m antener elevado el espíritu  de ellas, 
que rechazaban los ataques del ene- 
hiigp; que la defensa continuó, sin que 
ía  falta  del agua, de la cual se careció 
durante cuatro días, ni la escasez de vi- 
jveres, n i el insoportable hed’or produ
cido por las caballerías m uertas fuera 
de las alambradas, ni las enferm eda- 
fles, ni menos los citados ataques del 
enemigo fuesen suücientes a enfriar 
en el espíritu  de la gutarnicdón el fu e 
go sagrado del honor y amor p a trio : 

Resultando que agravada considera
blemente: lia situación y ante la impo
sibilidad de hacer la aguada en el río y 
'^0 que La escuadra¡, con la que se man-: 
liivo comunioacióii constante, pudiese 
fací Litar a;quel tan  esencial elemento, 
él día 25, de acuerdo con el Coman- 
|I’ante^ del ‘\PrineeS:a” y en cumplí-; 
miento de instrucciones clel Mando, 
hubo dc‘ decidirse la evacuación; que 
p'atdas por el Comandante Volázquez las 
íffisposibiones oportunas, se inutilizó el 
bÁaterial de guerra, sio rompió el para-= 
beto y la alam brada en el frente de la 

se esparció ¡paja y roció de p e s 
ien con el (fin de iáoendíairla;, -salien;- 
de ;¡ajip:5Má)i.ja: ra

menté’ do las fuerzas, conlinuando su 
Jefe en el rec in to :

Resultando que cl enemigo, Vigíllaii- 
te cií sus posiciones, se lanzó con vio
lencia y acometividad arrólladora, ders- 
trozando la  parte de la columna que 
írabia salido, salvándo-se sólo 12 o 14 
hombres que fueron recogidos por la 
escuadra, la cual, por su parte, sufrió 
bajas en sus Oficialc.s y m arinería, 
perdiendo dos boteS:; que ante la evi
dencia de que la avalancha enemiga 
arrollaba a las tropas tuvo el Coman
dante Velázquez que suspender la eva
cuación de las que a¡ún no habían sa 
lido de í^idi-Dris, resolviendo m antc- 
nersé y defender esta posición que aun 
era do España y en ella m orir m atan
do, hasta que a las  ̂seis de la  tarde-, 
después de obstinada lucha y empuje 
cada vez mayor del enemigo, irrump-ió' 
é‘̂ te en el recinto, ' sucumbiendo sus 
defe-nsores en aras del deber y e n tre 
gando, p ara  cTimplir el juram ento sa
grado, la vida por la P a tria : 

Resultando, por dltimo, que endos ac
tos mencionados la figura del Coman
dante Jefe de la poisioión se destacó 
briosa, apareciendo adornada de las 
más altas virtudes m iiitares, de sere
no valor y grandes dotns de mando, 
que íe hicieron darse cuenta perfecta 
de la situación, proponieindo medios 
para  Tcsolverla y conservando gran 
ciitcrcza de ánimo y una virilidad que 
fueron agentes contagiosos qué sostu
vieron elevadísimo el espíritu  dcv las 
tropas que lucharon por creer en é l : 

Teniendo en cuenta que los citados 
hechos és'tán comprendidos en el ca
so 22 del aríículo 49 y on el espíritu  
del caso 12 dci 50, y, por fm, por su 
im portancia en sí y La tra.8cendencla 
que significan para juzgar sobre las 
virtudes del pueblo que lo realiza, en 
el 72, todos del Regíaanento de la Real 
y M ilitar Orden de San Fernando,

'S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consej .̂o Su
premo de Guerra y Marioa y por^re- 
soLución fecha 4 del coiTiente mes, ha 
tenido a bien otorgar al Gomauidante 
de Infantería, fallecido, D. Juan Ve
lázquez y Gil de Arana La Cruz laurea
da de dicha Orden.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, con arreglo a los dicítados del 
apartado g) de la base lOi de la ley de 
29 de Junio de 19'18 y artículo 14 del 
vigente Reglamento de la citada Orden 
Militar, la  pensión anexa, a dicha Cruz 
sea la de 2.5:0O pesetas anuales, Irans- 
misible -en los tórminos y forma ex- 
presados en el artículo 13 del rererido 
Reglamento, habiendo tambi(*n d i '-  

...puesto, dé;conformidad con aquel ó lío 
en silencio el pro

ceder exiraordinaf'io del Comandante: 
del “Princesa”, el cual, firme, entero- 
y meditando su cometido, prcvinO' a; 
todos 10;S riesgos de la operació.n y se’, 
resolvió a ella con lodos lo.S' peligros,) 
díando m uestras de una disciplina re-j 
fiexiva y ru.mpliendo puntualnnm te 
óixlenes recibidas; y que se dé publi-:; 
cidad a la conducta do los defensores- 
de Bidi-D'rks, entre io-s que en i minó; 
D. Juan'Volázquez y Gil de Arana, de- 
fensoros que con sus actos C'^eribveron’ 
un episodio laureado y hero'ico para; 
la historia de España, el cual merece/ 
pasar a conocimiento de todos los es-^ 
pañole-s, qué, apoyados en él, tienenj 
nuevamente, como otras t.antas veces) 
por hechos gloriosos, derecho al orgu-o 
lio de serlo.

Do Real orden lo digo a V. E para^ 
■su conocimiento y demás efecto.3. Dios 
guarde a V. E. nv'-UiOs años. Madrid, 
9 de Julio dr>  ̂ '■

E vcm ). B r.: En cump.]]mieíi!o de \<y 

p]*eveuido en las elisposiciones v ig^-', 
tes y de acuerdo con lo propuesto .|íor 
el D irector de la Asociaeió.n Bonéíiacr- 
Escolar de Huérfanos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidd 
bien resolver lo siguiente: ]

1.® Se abre concurso para p roveer. 
las plazas gratuiías que ex i.s fon va.can-: 
tes en diferentes establecimiento's de. 
en señanza. gen erosiam en I o ofrecíd'as 
por sus Directores a la referida Aso-;, 
ciación, para dar insti'Uüción a lo'ŝ  
huérfanos m ilitares. "véj,

2.° El número de alumnos que póA 
drá adm itirsé será el expresado en la; 
relación que a continuación se inseítáí 
distribuidos con arregló a las vaeaii¿0|9; 
que en la misma se indican. ' '

3.® Dichas plazas se proveerán': 
atendiendo al siguiente orden de 
ferencia: ó

a) Huérfanos de padre y mhdr«. j
b) Aquellos que ni por sí ni bwmp] 

sus madres disfruten pe:nsión del 
l a d o ,  yr..,.'

c) Los huérfanos cuyos padre«
yan nn].crtb en campaña, naufi'agio Si 
epidemia, dando preferencia a loas 'áéj 
lois fallecidos, en embleo inferior. ! J

d) Los demás huérfanos ctasiflcaBi 
dos como en el grupo antej'ior. Dentrdj 
dé cadia grupo, en iguahÍa/1 de cihíj 
cunstancias, será proferido oí de
yor edad. .'"22

42 Para el ingreso en los GMogio) '̂ 
do pri'm on y segiuida entuñenza so 
soñídará como edad -máxiina la do doco 
anoz, qT]o íp dv'q:;ués
del ío  do Septiem bre próximo, y res-

ÜÉÉÜii
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í̂ipGcto a la ociad mínima, quoda a ,]a l

acio dei D ireciar do la Asoc.iación ro- 
(gniar la admisión de los' aspirantes. Hq 
■¡(exceptúan do obstas lim itaciones ios 
{procedentes do los 'Colegios do Huér^* 
iíanos dependientes do esio Ministerio, 
S3Í solicitan plaza dentro de los dos me^ 
;iSOs siguintes a su baja en los mismos. 
; 5.® Para e.l ingreso en las Acade-
jiTiias preparaíorias será condicicm pro 
irtsa que el interesado reúna la de edad 
A, eónocimíenlos prexíos que le pongan 
''■v.n apí ilud do sor admitido en las Acá- 
ilemias m ilitares.

G.’* ín>s aspirantes a las plazas do 
A’ererencia fo solicitarán de S. l\í., 
'ar.ornpafiando los díXíumenlo.s siguien- 
d o s : ■ ',

a) Acia civil de nacimiento del 
‘ Jl\ u é rían o, legal i z a da-, 
c Partida de casamiento de sus 
>p adres. ,
. c) Partida de defunción del padre 
V copia del último Real des nacho.

d) Fe jnra'da dC' la rdadre de no 
■poseer ni d isfru tar capital, renta ni 
/pcir^ió'A alguna má;S que la que' percl- 
:ha del Estado, y  de perm anecer v lu 
id a. Erre dccnmenfo, con iguales ma- 
mifostaciones respecto -al huérfano, de- 
j'horá ser firmado por el (utor o p e r
icona encargradn de aquél, ĉ aso de no 
Ivivir la madre.
i’ e) Certiílcado facultativo de no pa- 
ileccr enfermedad contagiosa y estar 
A'acuTiado.

7.'" Los aspirantes presentarán sus 
dnsíeneins dncn mentad as en la Sec
ción de I'iislriieción, RecluLamiento y 
fCueiq-jOiS divei/sos do este Ministerio 
)£uiíns fel día l y  de Sepiembre pró- 
bcimo
l 8 f dnrminado el plazo de admisión 
idn imfam-ins, se rem itirán  csias con 
los doerimCid os que se acompañen al 
í 'b re d o r  de la Asocia ion Benéñco-Es- 
¿otar, el eral, previo oí examen de las 
m nm as, das i i loará ,a los aspirantes y 
propondrá a es le Ministerio los Cen
tros particulai'os donde hayan de reci
bir iustruecióu graí.uiía, con ,aereglo a. 
lo dispuesto en lasj,preinsertas bases, 
i 9^  Los Im críanos y sus d-a mil i as 
Ve someterán en í(>do a los RoMamen- 
tes de los Colegios o Academias en que 

les otorgue plaza, condición que so 
.bn tenderá aeepíada denle el m o miento 
en qu'C so présenle a ocuparla el a-p i- 
rnn 'e .
A 10.. Una vez publicado el^destino do 
ínr huérfanos -asp iraní .es, la Seepión de 
u'n.-trucoidn, R-eelu.t.nmien!.o y Cuerpos 
"diwmsos dará  Ira-dado de la Real or- 
C;on a ios inierosados y a lo- Dij-eeto- 
;rc:s de los Coiui'o-s n que :s-e le- destino, 
■'pfira cnriocimierdo de irnos y otros.
■ 11. 1m  do.'Ciimcnitaclón eorrespo'i^

diente de los interesados quedará ar- 
rhivada en ta-s oficinas de la Asocia
ción. ,

De Real orden lo digo a Y , E. para 
eu cenoeimiento y demás efectos. Dios 
gtrarde V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1923.
V- .  ̂ . AIZPURU

S('nor...
RELAC IÓ N  QUE SE CITA

P la z a s  va cc in frs  e n  M a d r id ,

Preparación para  carreras m ilita 
res y do la Armada, IQ.

Idem para  id. de Aduanas, 4.
Idem para id. de Telégrafos, 8. 
Idem para id. de Correos, 6.
Idem para id. de EcrrocSrriles y 

radiotelegrafistas, 2.
ildem para id. de Ingenieros agró- 

nom<03, 2.
Idem para  id. .id. de Minas, 3.
Idem para id. de id. industriales, 1. 
■Colegios de Escolapios de España en 

prim era y segunda enseñanza, ] i imi
tadas.

■Idem particulares, 60.

P in z a s  v a c a n te s  e n  p r o v in c ia s .

■Sevilla, carreras m ilitares, o.
Avila, carreras niilitere--, 2. 
Aalenoia, 1.
Cádiz, 2.
Toledo, 2.
S egó vi a, 1.
Guadal ajara, 2.
'Bilbao, ilim itado pam. \iz,r.ií-ios. 
Barcelona, 2.
Yalladolid, 2.  ̂ ^ .
Bilbao, Marinos m ercantc’s, ilim i

tado.
:Málaga, Correos, 1.
Barcelona, idem y eomorcio, 2. 
Yalladolid, carrera de comercio, 3. 
Escuela Superior de Comercio, B er

na, 2.'
Ferrol, prim era y segunda en mñan- 

za, 3.
iCrartagena, ídem id., 2. 
iMátaga, ídem id., 2.
Lérida, ídem id., 3.
■Yi lia nueva, ídem id., 2.
Murcia, idemi id., 2.
Cádiz, ídem id., 3.
O/ergara, idem id., ^ilimitado. 
Atelladolid, idem id., 5.
Sevilla ,. idem id., cuatro varones y 

cuatrp hembras.
Bsiina, idem id., 2 
Cartagena, idem id., o. 
lisias Balea.res, ídem id., u.
Lorca (Mnrcia), idem íib. ■'
Barcelona, ídem id., 2.
Córdoba, idem id., 2.
Coruña, idem id., 4.
Logroño, idemi id., 2.
Viga. ídem id., 3.
Yalencia, idem id., 4.
Madrid. 10 de Julio de lOvO.—Aiz- 

pliru. . ' ■ e . ■

Ex-:m¡. Sr.: S- M-. el R(-:v fíy D. g.)' 
h a  seis'ido disponer que queden 

anulados, po r haber* su trido e x tra 
vio. los dceum enros que .-e expresan 
en na siguionlo relación {Véase anexo 
número  2),'pertenGCÍontes a ios 1/^1 yi-

d'uos que se indican, aprobando al pro-^^» 
pió tiempo que las Autoridades m ilita-, 
ros hayan dispuesto la expedición do  ̂
pases por duplicado a los que perte^ 
nocen al E jército y de certríicados de, 
servicio a los liconciadoís absolutos. '
» Lje Real orden lo dig'o a V. E. ¡para 
Ipil conO'Ciíminto y dJemás efe'ctos., 
D ios 'guarde a Y. E. m uchos años- 
(Madrid, IS de Ju lio  de 1923.

A I E L M R Y

Señor...

SaSHE» BE U SiBEBEiH

REAL OREEN
íilmo. 0 r .:  Los Subdelegados den 

F a rm ac ia  do M adrid acuden a esite 
Alintsterio coni el fin do que se d ic
te uná disiposición de c 'aráeter g e 
nera l p a ra  que se im pida que en las 
ventas p o r ’Snbasla rea lizadas en Jas 
Adua'üias, estaciones forrovíaudas v 
Eli renctón de 'Correos sean ad q u iri
das ta s  substancias tóxicas por p e r 
sonas no au to rizad as p a ra  el co
m ercio  de las m ism as.

Alegan que uno de los m edios de 
ad!q u)i s id  ó:ni 'd e su b s t aU'C i a s t ó xi c a s 
puede se r éste, porque no in te rv ie 
ne esas ventas la A uloridad  sa n ita 
r ia  y p o r tan to  no puede saberse 
■quiéni la,Si adqu iere  y  el uso que h a 
cen do las m ism as.

Considerando que el comiereio de 
estas 'Substancian está reglado po r 
eil Convenio InterDiaeional del Opio,

■ asi como p o r las dlsposlcionest es-, 
peciales, Real orden de 27 de Febre
ro de  19R8, R eglam ento de 31 de 
Ju tio  dril mi'.vmo año y Reales ó r 
ele nc'S de 2 L d'e Enero  de 1921 y  25 
de Enero do 1923:

C onsiderando que p a ra  la  etlcaela 
de G.sas disposioiones so p rec isa  que 
no intervenigan en el com ercio de 
estO'.s produictos tóxicos personas no 
autorizadas, pues tiene que llevarse 
b n a  esípeclail docum cntacióni p a ra  
av e rig u ar siem pre el empico que se 
ib aya d a d O' a las mi sni as, c osa ' qu e 
no puede realizarse' cuando esas 
comiprasi en subasta  tienen lu g a r  
p o r .quienrs: no esl.án leg ítim am en
te estaM eeidos 'para dicho com ercia,
. ■ -S. M. el Ruy (q. D. g.)_ so h a 's o r -
vido ■ d C p o n e ig r- '-    ó
é-.i.'’ Que siem pre que n a
b.astas de A duanas’ , estaciones fe
rro  m’o r i '0 s 3" Ifif o<í- i ó n d c 'G or r c os, 
til ay a .substancias ele las qué como 
tóxicas defriro el Regilamenfo 'de 3.1 ... 
de gjuíllo de 1918, debe hacerse  jlá
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venta con  intorvenbión del Subde-
le-gado' de F a rm ac ia  co rrespond ien 
te /  (para lo cual se form aráni lotes 
p o r  separado  de ilas o tras m aterias-

2.° No se podrán adqu irir ilos lo 
te s  de substancias tóxicas m ás que 
por las personas debidamente auto- 
,Tizadas, anotando el Subdeleigado 
la  com pra y diando cucnjta al Subd'e- 
legado de la residencia del compra
d o r p a ra  que conste como e n tra d a  
en oti ilibro de tóxicos.

|D(e Real o-rden lo digo a V. I. p a ra  
"su conoídm iento’ y  efectos consi- 
^uieníes. Dios guarde a ,V. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Juilio de 1923.

" V ALMODOYAR

iSeñor D irec to r gen era l de Sanidad.

H D Q S m i t  BE n S T E lC C l í l  P iS L R Il
S B E l U U m

REALES OiRDENES
limo. S r .: En el pleito promovido 

p o r  la Adminisiración general del E s 
tado contra la Real orden d'c este Mi- 
íiisterio de 3 de Julio de 1921, la Bala 
'idfc lo Gontencioso-administrativo del 
yri'lñinaíl Supremo lia dictado senteii- 
'cia, cuya parte  dispositiva dice así:
“ : “Fallamos que debemos revocar y 

. ./evocamos la Real orden im pugnada,

. 'expedida por el Ministerio' de Insiruc-- 
ción pública en 2 de Julio de 1921, y 
'en su lugar declaramos que D Timoteo 
'Bpada deber ser mantenido en el lu 
gar que le corresponde según el Esca- 
ilafón de 192(02 

f ¡Y S. M. el Rey (q. D/ g.) ha tenido a 
|)ien resolver que so cumpla la p re in 
se rta  sentencia' en sus propios térm i
cos.
i ;;JDe Real orden lo digo a Y. I. para 
^ u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
ihde  Junio de 1923. 
i . ^ /SALYATELLA
^eño.r íjirec to r general de Prim era en- 
Y ;señanza.

^r'/ílmo. B r.: Con motivo del expedien- 
fc  incoado por la Junta  aclministrati- 

de Gerio, Ayuntamiento do Yiloria 
IfAílava), sobre modificación del xYtre- 
ígto esjcolar, la Gomisión perm anente 

\|le l Consejo de Instrucción pública ha 
Ámitido el siguiente dictam en:
■;V“Lia Junta  adm inistrativa de Corlo, 
HRíiicipio do Yiíoria, solicita que se 
pegtegue aquel pueblo del D istrito er- 
'eqiai\cle Matanco y se incorpore al de

Ilárraza, alegando que la distancia do 
Gerio a Ma.tancos es de 1.690 metros, 
teniendo que vadear dos ríos de im 
portancia, y los niños por acortar el 
camino utilizan la v ía terrea, con pe
ligro de ser arrollados; e Ilárraza, en 
cambio, se encuentra a un kilómelro 
de Gerio, sin obstáculo algunc), sal
vándose el cruce de dicha vía férrea 
por un paso a nivel vigilad'o por un 
guarda.

El Ayuntamiento inform a favorable
mente la petición, y la Jun ta  local do 
Prim era enseñanza entiende,, por el 
contrario, que debe desestimarse . por 
no ser sensible la diferencia del re 
corrido de Gerio a Matancos y a IIá- 
rraza y resu ltar insuñchente el local de 
Escuela que existe en este pueblo para 
el alimento de m atrícula que supon
dría el llevar allí los niños de Gerio.

La Inspección, después de girar vi 
s ita  extraordinaria a los tres- pueblos, 
es de paimcer que' se acceda a lo soli 
citado, con la condición de que los 
vecinos de Gerio abonen a los de Ilá- 
rraza los gastos hechos, recienlem ento 
para am pliar el local de Escuela y la. 
liabitación del Maestro, en la propor
ción correspondiente, pues pudó com
probar la  exactitud do las razones in 
vocadas por la Ju n ta  adm inistrativa 
de Gerio y que', asistiendo los niños de 
este pueblo a la Escuela de Matanco, 
la capacidad do la sala de clases es de 
2.277 metros cúbicos por alumno, y .̂a 
de Ilárraza de 3.253.

Y el Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen que se Siga a este 
Consejo, por lo que se refiere la mo
dificación dcl Arreglo escíirar que se 
pretende.

Esta Comisión, teniendo en cuenta 
los hechos jusificadosi en el expedien
te, entiende que procede dictar reso
lución de completa conformidad con 
el dictamen del Inspector.”

Ŷ S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo 
con dicho dictamen, .se ha servido re- 
solver como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo a- Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos,, de
biéndose dar trasla.do de la presento 
por la Inspección provincial de P ri
m era enseñanza a la referida Junta 
adm inistrativa. Dios guardo a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 do Julio 
de 1923.

• SAEYATELLA

SeñoT Dírcclor general do Prim era en
señanza.

Emo. Sr.: En el recurso  in íerpues.. 
to (por D. Manuel M ontero G avilán 
co n tra  acuerdo dél R ectorado úe 
Sevillla, que nom bró a D. Ju a n  José

Fernández C abrera Alaesfro en pro
piedad de la  E scuela deil b arrio  ddi 
E sp íriiu  Santo, de Córdoba, siendo 
cipo.'áitor de 102'0: y  prescindicnido 
del recurren te , que lo era de 1918. 
el T ribu nal Suprem o h a  dicta do 
sentencia cuya parto  disposifiva dliCe 
lo siguicnt-e:

“Fallam os que debemos d e c la ra r . 
y decslaramos la  incom petencia de 
e.s'ta jurisdiicción p a ra  conocer de 
3ia dem anda fo rm ulada  p o r doña 
Ju an a  M aría C abrera y RubV. como 
rcpresieníante legal de su hijo  doni 
Ju a n  Josc F ernández  C abrera, con
t r a ' la Real orden expedida po r el 
M inisterio de Tnstrucción pública  y 
B e lla s ' Artes en 21 de O ctubre 
do 1921.”

Ŷ S. M. c i Rey (q- D. g.) , de acuer^ 
do con la p re in se rta  sentencia, lia 
resuelto  corno en la m ism a so p ro 
pone.

De Real orden lo digo a  ,Y. I. parh  
Su conocim iento  y  dem ás efectos. 
Di os guarde a Y. I. m uchos añoso 
M adrid, 16 de Ju lio  de 1923.

SALYYÍTELu A-

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

lim o. Br.: Y ista  la sctliclLud ele
vada  a este YEimste-rio por D. .C ar
los F ernández de Córdoba y Pérez- 
do B arradas, Duque de T a rifa  y  
Denia, sotbre que se de conceda an~ 
to.nziación p a ra  ipracticar excayaoío- 
nes arqueológicas en el “Cerro del 
T rig n ”, del coto de Doña Ana, té r
m ino de Ajlmontc (H uelva), y en el 
s ifio  que se determiinia en el croquis 
que ad jun ta , y de coiifO'rmldad coa' 
la proipuesta form urada por la  Juii->, 
ta  Superior de Excavaaiones y An-* 
tigüedades,

S. Mi. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien disponer lo sig u ien te :

1."" Tle conform idad con los a r
tículos- 7.® y S.'’ de ila ley do 7 de 
Judio de 1911 y 14 y 15 ,deí Regla- 
meiil,o de L° de Afarzo de 1.912, se 
au to riza  a D. Garlo-s Fernández de 
■Górdoba y Pérez de Barrandá, B u-' 
que de T a rifa  y de Denia, p a ra  giie 
p.r a c t i qu e' exc avac i oncs a r quqoi ógi - ' 
87̂  ̂ en eji 'lugar llam ado “CeiTo -iicd. 
T r ig o ”, dcl col o de Doña Ana, te r 
m inó do Almonte, pruviihcia do ' 
íf u o'L\'a, Ti rica pro  p i a ' d e»l s ol i c i tn n t e ' 
y cuyo 'Siiíio se 'determiina en el c ro - 
qui-s que acomipaña a la solicitud .

2." El concloslonariD, señor D u
que d'C ■Tarifa, queda obligado a.l 
aqjYufF’""̂ ’ ‘̂--Jücde ¡los, p rec in to s  de l a '

\
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Loy y Bcf^lamonfo vige;ii.teís especial-> 
líipnt'C a T"C'ji6 ).’Ciíi a cn.'lr' î-
gaa‘ a la Ju n ta  Suipcrior do Ex^^ava- 
ciO'n.'ms on el mes de E(n.ei‘'o de co;da 
año una  Míemoria 6.ü) lo. <iu.e ae hag a  

'co n s ta r  10̂ 1 írah a jo s  y  •descubri- 
QTi'ienius realizados, asi eom o ol in -  
vcnLsrúo d'c los objetos quo so h a 
llen, que no ¡podi'á ocuJtar o. lin r ta r  
sisí.emáKioannuite ai] osLudio oiontífí-, 
"có, n i e n e j n n u l i b r c m o n í o  ni ox- 

' po r [arlos,
3 /  • L a  i í i o L ü i i c i a  y  e l  ' C r o q u i s  s c -  

'T á n  c l e ^ / ü o t i o s  a t  A r o 'h i i v o  d o  l a  J u n 

t a ,  d o n d e  - d o b i d a m c n í e  p r o  l o c o )  i z a 

d o s ,  m i  c ó n s u l  (a. p u e d a  s e r  y 
4 ,® D e  o s l a  R c a l l  o r d e n  s e  d a r á i a  

f,ras!l?*j4lo f .  a»l s i e u o r  G o b o a u i a d o r  c i v i l  

d e  H u o l v a ,  a l  i n - t e r e s a d o  y  a  l a  J u n 

t a  S u p e r i o r  d o  E x o a v a n i c r i e s i  y  p i n 

t i g ü e  d a  J e s .
• De Ilcai orden lo digo a  V. L p a-
a.\a su -eonoicrmíierito y efectos. Dios 
guarde a V. I. mircihos años» Ma
drid, 17 Jo Juíño d*e i9i23« . ^

S A L Y A T E L L A

'le f io r  'D irecíor general 'P.-Alas 
Avtr ,̂

Ilioo S r .: T isla  la  pedción  que 
'D. VouLLira FcniáiiJez Lúpez roriniila 
sobre au torización  p ara  pracíLcar 
oxcavacioucs en el süio denominado 
“La B o la” , térm ino de Jerez de la 
F ro n te ra  (€ád iz), donde dico' h a  
desculnerlo íaríes.sos, y de ccmwr- 
nridad con la  p ropuesta  form ulada 
por lia Ju n ta  Superior Jo E xcava
ciones y Antig-'jcdades y con losi a r-  

jtícuilos 7A de la  ley  de 7 de Ju lio  
■dic i911 y l i  del Reglam entó do 1,'' 
de  Marzo de 1912, .
' S. M. el Roy (q. D. vg-) ha ienido 
a bi eiro d í^'ponor 1 o si guion í e :

lA Bo au tú rizn  a D- Y enrura 
Fcra-ánjiiez López, P ’rofesor die Re
nglón y Arqueología, con re # leneja 
en Jerez  de la Frunf'r'ra, la p rác iica  
de cxcavaiciones arqueológicas en el 
sitio  •deíDiominado “La B ola”, té rm i
c o  de Jerez de la Fronitera (C á
diz) y  ihi.gar que en el croquis que 
a la  InstariC'ia acom paña se designa. 
•Y 2;" D icha au to rización  se enten- 
derá h ech a  sin perju io io  del p rop ie- 
faTÍo o p ro p ie ta rio s  de los terrenos 

pa excavar, pues aun cuando el so- 
,íicR ante dáce e s ta r entendido con el 
i arroiráador, I), José Ram ón A parí
celo, á a d a  maintiílesía respeclo  al 
‘̂lueA'b. ■ - ■ ■ ^ ' :
 ̂ " 'Sd 'El concesionario  se obliga al 
p q ñ ip írn iep to  de lañ prescripciones 
iíDiía Lfg' y .Reglamento do E xea-

vaciónos, ospeiciaimente a las que .íe 
refieren a la  inspecciófni del Estado, 
a praicticarlas cientíílcam eirte y  a 
en.tregar a  la Ju n ta  Superior de E x
cavaciones en el m es de Enero de 
cada año u n a  M emoria en la que 
h a rá  constar loe f^^ahajos y d eseu - 
h r i m entes realizados, inven tarian d o  
lo s  oh jetO S' ihallados, que no p o d rá  
ocu ltarlos n i hurtarnos s is tem á tica 
m ente al esjudio, ni e'irajeiut-rlos ]i- 
h ron 1 (m t o, ni cxp o r ta rl o s ,

A'' L a iiistaiicda, artículos y ero^ 
qu ís se rán  devueltos p a ra  el A rchi
vo de ila J u n ta  S uperior de E xcava- 
ci o n o s  y  A(rj|ti gü ed ad es, dond e s erán  
prcto'colliizados, ya  que m  eoaisulta 
puede iSer ú til; y

5.® De esta Real orden se d a rá n  
tra s la d o s  al seño r -G obem ador civil 
de Cádiz, all in teresado  y a la  J u n ta  
S u p erio r d e  Excava,cioiies y A nti- 

■ gücdad)G‘Si.
Do Real orden lo digo a V. I. p a 

m a su conolcimiento y ofectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M a
drid , 18 do JuliO' die 1923.

EALVATEJ.LA

‘Señor i R i r e c t o r  genera l do Bel las 
A rles.

Jíacéta Je  MaJríJ.-Ntim. 2 0 W  
  ̂  ---------------
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Iliiio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien disponer-que se 
apruebe el expediente de oposiciones 
a la plaza de Profesor de térm ino’ con 
destino la las ' enseñanzas ’ de Teoría 
de los tejidos, TecnolofVta textil y 
Apju.stvOis, vacante en la Escuela In 
dustrial de Bej-ar, y expedir el opor
tuno nombramiento a favor del opo- 
siíor D, Baníiago Morera Yehtalló.

Do ReoJ orden lo digo a Y. I. para 
su conocimicnlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de' 1923,

SuVLYATELLA

Señor Subsecretario de esto Minis- 
terío.

11)0 0 . B i‘. : D e  conformidatl r o n  lO' 
dispuesto en el Real decreto de 30' de 
Abril de iü io ,

S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Psicología, Lógica, E tica 
y Rudi.menios de DerechO’, V'acante 
en el ínisliiuto general y técnico’ de 
VKoriá, entre Catedráticos que des
empeñen o hayan desempeñado Gá- 
fxdra igual o do indudable analogía.

De Real orden lo dígO' a Y. I. pora 
mi ruinooi.mtcnt-0 y íicmás afocios. Dios

guardo a Y. I. muchos años, Madr;idp 
i 8 de Julio de 1923.

EuyüYATÍELLA!/
Señor Bubsocretario de esle 

lorio.

limo. S r.: En el pleito  prom ovidá 
por D. Francisco Seda Belén contras 
lia Re3.1 orden de 17 dc Febrero do 
192'1, la Bala de lo Bontencioiso-a/iríii-» 
ni’Strativo dcl lYibunal SupremO' haí 
dictado, con fecha 28 de Junio  del' 
corTicnte año, séníencia, cuya p a rta  
dispoisitiva dice así: t

“Frailamos que debemos absolver 
aibsólvemos a la Adm inistración gm e -4 
nal del EstadO' de; la demanda inter-^ 
puesta a nombre de D. Francisco Seda 
y Belén contra la Real orden expedí-: 
da por el M inisterio de rnstruccíóni 
páblicai y Bella.s ArtCiS en 11 de En.e^ 
ro de 1921, que queda fírme y subsib-í 
ten te .” f

y  S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenidó' 
a bien disponer que se cumpla la reW 
ferida sentencia. ^

De Real orden lo digo a Y. I. paráf 
su conocimiento y demás efecto<s. Diosí 
guarde a Y. I. muchos años. M adrídl 
19 de Julio de 1923.

SAIA'ATELLA};.. 
Señor D irecíor general de Primcrs^^ 

enseñanza.

limo, S r .: En vista de los informesl 
favorables emitidos por la Jun ta  
m inistrativa de Archivos, Biblioteca.^- 
y  Museos y por la Real Académia 
pañol]a acerca de la obra titu lada “Loü 
ciudad”, de la que es autor D. Manuel; ■ 
Chaves Nogales, i

8. M. el Rey (q. D'. g.) se ha servido) 
disponer que, con desrino a las Biblio-í 
tecas públicas del Estado, se !a¡d:quí3 -? 
ran  lOO ejemplares do la citada obrs^' 
al precio de cuatro pesetas cada unOjj 
y que su im porte total, o- sean 40fí pe-  ̂
setas, se libre’ a favor dcl mismo, pre^^ 
vio Gil oportuno .parte de ingreso eiá 
el Depósito de libros, con cargo al créA 
dito de 2 5 : 0 0 0 '  pesetas consignado, eiirJ 
tre  otro.s extremos, para aiilquisición 
do libros en el capítulo i 8 , artículo 2 A  

del presupuesto vigente de este Minis-* 
torio.  ̂ J

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conoeimiento 37 demás efectos. Dio^  ̂
guarde a Y. I. muchos años. Madiúdó 
19 de Julio de 1023. q

BALYATELLA'^

Señor D irector general de Bellas A ric^
. - ó .

■' Inform e que se 'día, '

•limo. .Br.r El Br. A cadém ico A, 
eucar^ado  ¿e. ^iiiforriax.
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^eerca do la  o b r a ' de, ,D. M anuel 
febaves N ogales, titu la d a  “La Giu- 

idad”, que aeom pañaba a la a te n ta  
com unicación  de V. I., focliada a 18 
de Abril u ltim o, ha  em itido el d ic
tam en  que se. in se r ta  a c o n tin u a 
ción :

“Gumpliciido oí encargo  que n u e s
tro  in sig n e  D irec to r ha tenido a 
b ien  encom endarm e acerca del libro  
titu lad o  ‘'L a C iudad '’, cuyo au to r, 
D. M anuel Chaves N ogales, so lic ita  
iu e  el (dobierno de IVL adqu iera  
''Ejemplares p a ra  las B iblio tecas pú - 
¿ tic a s  del E stado , tengo  la h o n ra  de 
som eter a la A cadem ia el sig iiionte 
proyecto de d ic tam en :

L a cualidad de e sc rito r  y aim  de 
■huen csGritor, porcfue c ie rtam en te  
lo es D. M anuel Chaves N ogales, 
vínole de herenc ia  por en tram b as 
ram as . F ué  su padre  D. Manuel Cha
ves y Fícy notab le  au to r  y p e rio d is
ta  sev illano ; un  laborioso  ingenio  
au tod idac to  que, aunque empezó a 
fo rm a rse  lito ra riam en tji ya p asada  
la  adolescencia  y falleció m úcho 
an tes  de lleg a r a la vejez, ha legado 
a Sevi-lla y a la caKura. gcrgeral m ás 
de vein te  obras m uy estim ab les, casi 
todas de c a rá c te r  h istíirico , abu ii’ 
d an tís im as  en datos sacados do la 
in ex h au sta  can te ra  de los arívhivos 
h isp a len ses . Y en cuan to  a la línea 
m a te rn a , el au to r  do I libro  a que 
se refiere este in form e es sobrino  
carn a l de aquel period ista , cu en tis 
ta  y novel px̂ dor m erifísím o  ciue se 
llam ó D. Jo sé  Nogales, a qu ien  el 
fam oso  cuento  in titu lad o  “Las tre s  
cosas del tío J u e n ” , gr-anjeó e n  u n .  
solo día la  h o n ro sa  no to riedad  que 
él se  ten ía  bien ganad-a desde huvua 
m uchos años en la hum ilde peiium-. 
b ra  de su re tiro  onubense, casi 
in éd lia s  si bien pub licadas.

E sío  sabido, bien puedo decirse 
por D . M a n u e 1 C h a v o s N o g a ! e s q u e 
qu ien  lo hereda  no lo lu ir la , y así 
no c a u sa rá  ex trañeza  el ver rfuo 
este  joven p e riod ista , ya m uy e,'= li
m ado como ta l en casi toda A nda
lucía, haya escrito  y publicado  un  
libro- de verdadero  m érito  en rpie 

. p arecen  rev iv ir aunados y con n u e 
va lozanía la v a s ta  c u ltu ra  p a te rn a  
y el su til ingenio  de N o g a le s /h á b il  

 ̂ y rap id ísim o  h a llad o r de la m an era  
m ás g a lla rd a  de decir las cosas.

“La C iudad” , títu lo  del libro, c la 
ro  e s tá  que es Sevilbí?, la ciudad 
p o r an to n o m asia  p a ra  todo sev iíla - 
,no. i (Las m a te ria s  rerorent.es a la 
g ran  m etrópo li de A ndalucía están,; 
tra ta d a s  u-n esta  obra, sin  m etedd  

■ alguno- p res tablee id o ; pero  en re a li
dad este desorden  sólo os aparen to  
porque, le jos de o b s ía r  a la c ia ra , 
v isión  de las dos Sevillas., la  ex te r
na  y m a te ria l y la que no e s tá  al 
alcance de quienes no saben  verla , 

éporque sólo se m u e s tra  a los ojos 
édel alm a, y hay, p o r desd icha, m ii- 
' chas a lm as m iopes, ayuda eficaz-’ 
m en te  a b ru ju le a r la  toda, sin  pizca 

i-de cansancio , pasando  con deleite 
"yde unos asu n to s  a o tros, los m ás 

V üstin tos y aun  opuestos.
\  L as sa n ta s  a lfa re ra s  J u s ta  y R u- 

.Fi'q.a; los renom brados- p a tio s  sevi-; 
Helios, po r los cuales dijo la R eina 
Lo^a Isabel ja  C atólica que los e s -  

ytíos d iab ían  de p a sa rse  en Sevilla; 
vlos ipbreos que viven en Jas liirn-'

b re ra s ; los im ag ineros an tig u o s y 
ios m u ne q u e r o s m o d e r n o s ; 1 a g i t a - 
ne ría  tr ia n e ra  d esg itan ad a  pc-r los 
a tra e é o re s  encan tos de Serva la 
B ari, como los que hab lan  calo lla 
m an a la re in a  del B e tis ; el cuir'e 
hondo y el llam enco, ei p a n ¿ e re tis 
mo. o sea el sev lllan ism o de expor
tación, m oneda fa lsa  ciae so hace 
to m ar p o r leg ítim a a los e x tra n je 
ro s ; la fam osa , ven ta  de E r ita u a ; 
las  p e inetas, oblógadas com pañeras 
y cooperadoras de lo» clásica , m an 
tilla ; el liosp itaL  de la Santa  Car?- 
dad y el venerab le  D. Miguel de Ma
n ara , su  fundador, a quien  la co- 
m itn ig n o ran c ia  e x tran je ra  de n u e s 
tr a s  cosas hizo llam ar D. Ju a n  de 
M araña y se r p ied ra ,de  e scán d a lo ...; 
toda, toda la p in to resca  y sin  ig u a l  
Sevilla va desfilando en sus únnu- 
inerables asipectós por las pag in as 
e ru d ita s  al p a r que am enas del li
bro del Sr. Chaves, pinLubi y des
c rita  con ta n ta  gentileza coin/* voi*- 
dad y siem pre sa lp icada  la n a r ra -  
ci()n do pensam ien tos ’ ingen iosos y 
oportunos y de porm enores de 0*0 - 
scrvación  tina y orig inal. . . . .

Muy estim ab les son a no du d ar 
1 o s 1 i h r o s que li a p o c o s : a ñ o s (US c r i - 
Ivfuron acerca de, Scvilia D. E ugenio. 
Noel j  D. Jo sé  M aría Izquierdo, y 
de .m ucho sirven  a cuan tos al v isi
ta r  la con razón  llam ada ciudad de 
la g rac ia  q u ie ran  es tu d ia r su m a
te ria  y su esp íritu , p a ra  lo cual c la 
ro es que no b a s ta n  gu ías ni c a tá 
logos; pero lejos de ir en zaga a 
estas obras, la de D. Ivíanucl Chaves 
bis com plem enta m uy o rig in a lm en 
te, ofreciendo m uchas nuevas cu 
rio sidades a la a tención  del v is ita n 
te culto.

P o r-to d o  ello estim o que el libro  
“La C iudad” es de m érito  relovendo 
y que, por tan to , el E stado  puede 
y aun  debe coadyuvar a su divul
gación adquiriendo  e jem plares p a ra  
las bib lo tecas p iib licas .”

Y habiendo a|)roba(.lo la A cadem ia 
el p re in se rto  dictainen, y consiáe- 
randü  la obra d igna de la p ro tec 
ción oficial, tengo l^-Mionra Go- 
rnuiiicario  a Y. I. devolviéndolo ad 
propio  tiem po la in s tan c ia  del in 
teresado  y el expediente de su r a 
zón.

Dios guard  e 2 T. m uch os anos. 
M adrid, 11 de Mayo de 192-1.— El 
Secretario , Em ilio Cotarelo.
Señor D irecto r general de B ellas

A rtes.

H t J I S T E K S O  B E  T R A B A J O ,  
¡CIO E I M S f f i l A

.REALES ■ ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. Dl gó ha 

temdo a bien resolver, de acuciho con 
el dietamen de la Ju n ta  Corsultiví^. de 
.Segaros y la propuesta del Negociado 
GoiTcspondiente, que se inscriba a la 
entidad “Mutua de Accidentes del 
Erabajo de Tarragona” en. el 
tro eapeoial creado por la  ley do iA 
cío ‘.Mayo de lÜuS, c o t u a  comprendida

en su artí'enlo i.'", si bien esta ins-: 
eripLón .so hace con carácter provi-^ 
sioiial h.asLa que la Asesoría do estei 
Ministerio íleclare bien- oonstituído y 
suficiente f’i uepósiío hectio por leí 
S o c i e d a d .  ‘;-

De lleal orilen lo digo a V. I. pará  
su cmiodiniento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, rvíadridy 
13 de Julio de 1923̂  ; J

'onARAPRIEiA;

Señor Comisario general do Seguros4

limo. S?‘. : B. M. el Rey (q. D. g.) haV 
tenido a bien rcsólvcr, de acuerdo con 
el dii.darnen de la Junta Consultiva do 
Seguro.s y la propuesta del Negociado 
(mroespondiente, que se intseriba a M 
entidad “B ritish Engine Boilcr & Elecr 
trical Insurance Gompany L im ited”' 

.en ei Regisi.ro especial creado por et 
artículo i:' de la  ley de 14 de Mayo 
19fiS, auíorizándola paria operar en d  
seguro de m aquinaria eléctrica.

De Real orden lo digo a I. p ara  
su conocimiento y demás efectos Di 
guarde a Y. I. muchos años. MaÉrjív;

CiHAPAPRIETA 

Señor Comisario general dc' BegurosV

E xciUio. .Sr,: Y 1 s t a la comuui caeióT̂  ̂
del Instií.uío de Rcfo.rmas Sociales de 
fecha 10 de los corrientes; - 4

Resultando que, el refe.rido Institiiiq.^ 
propone la creación de la Junta  de Ga-i,; 
eas baratas de Baraoaldo (Yigcaya,) poií¿ 
haber cumplido oon todoS los i^oquisi-i 
los loga-les, según se observa ei|. el 
pediente promovido por el Ayunta-;^ 
miento de dicha localidad, que eo® 
correspondiente instancia fue renfsítiré 
do a informe del rnencinnado ImíU.l 
tu to : i ■ ■ " “̂1

Considerando que por el Ayuñtá-;j 
miento de B.ara,caldo se han cumipIMéi 
tales requisitos, fijados (m el arlíeuY  
lo 338 del Reglamento’ de Ciasas 5aras( 
tas, para  solicitar la constitueióín de  ̂
una Junta, y que propuesta su 
ción por el Instituto de ReíbrmaL So-j 
ciale-s, correspanide al M taistro dh esto] 
Departamento acordar su creaicidn: | 

Yi'Stas las disposiciones vigentes^ 
pertinentes al caso; • ' i . v , f  

iS. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido^ 
dLsí3oner se acceda a la coaistitucióri 
do la Juntia' de Casas baratas de Baban 
caldo (Yizoaya). . , v'■

De Real orden lo digo' á Y. E. paLá 
su eonoeimiento y demás efectoA Dios.
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tado de 'htSbo necesidad
de icoinsidéráíj'e O f̂ljp  ̂ d^ dom icilio 
dcvSiC ano olido ad ofe5etb‘'d e  la >n}otifloa- 
ción de respons¿Í>iHdad, tram itándose 
G il exipedlente de con acror-
glo a ílo d ispuesto én la Ins»tTOCcióíi 
de 26 de Abril dé 1906:

Resii/ltaiedo que co n ira  el an te rio r  
acuerdo recu rrió  D. Ju a n  Luqup 
Muñoz en a izada ante eil M inisierio  
de Fom ento, .m an ifestando  q-ue 
tciad'o eíl expediente d-e respésfjsafei- 
lidad fue comiprendádo en eila  sin 
oírlo en el ¡plazo esfabiecido po>r la 

L n y  y Reglameinito de Procedim iento  
adm inistrativo, por habérsele consi- 
deraido aiis-ento en ignorado p a ra d e 
ro, cuando e ra  un ilieclio público y  
notorio  que aidcmás justificaba  do- 
cu rnentalmeínite que h ab ía  p e rm u ta 
do el cargo de C ontador del Ayun-- 
tamíiento de A ntequera con ed de 
igliad cdase de Linares, de cuyo c a r 
go tomó posesión en 18 de D iciem 
bre de 191 i, lo que excluía la posi- 

■J:)ilidad de que pudiera  eociceptiulr- 
seóe en ignorado paradero , y que 
por este m otivo soliciíaba que se 
revocase la resolución, recu rrida , r e 
tro trayendo el procedianiento al es
tado de audiencia, que debió confe- 
r í rs Gil o c u a ud o se d ec r o (. ó c on tr  a él 
la respcirpabilidad, paj'a que pud iera  
lilcgar en su descargo  :1o que es- 
[limasc p e r tin e n te :

Res irlt and o , que las arduacioneS 
del oxpoAUen.t.0 -pasaron desde el Mi- 
nis[en?<> de Fomento, doinde ra d ic a 
ban. a eeto do d^rabajo, Comercio 
e ÍTid‘Uí:'tn&, ¡para su reso lución  deñ- 
nitiiva, y que po r este Deparí am en 
to se han  solicitado de la Deflega- 
cimi Rc-.gia de Pósitos alguaos do- 
cu moni OfS ‘p ara  ac la ra r detormiaiados 
Gxtremo-s del re c u rso :

Consiiderando que sin  e n tra r  en 
el fondo (.iCtI Cvsujnito sobre si el re - 
curreriío  os o no  responsable de Iq 
caívnidad que ge le reclam a, p rec isa  
arito todo p u rifica r el p roced im ien 
to de aquellos defectos que pu d ie
ra n  a fec ta r  a i a indcfeibsión dcf se - 
fxor L uque o a la  validez de las ac- 
tuaCioínes, y  en este punto  es iiine- 
gab^e que a ÍD', J u a n  Luquo Muñoz 
no cab ía  co)nfSÍderarle com o do íg -  
norad o ¡p a rad er o, orrd ti endo noí. iñ- 
caide la respo.nsabÍ!lidad d ecre tada, 
p or qu e e r a un h ecl i o oh (' i al s u í r as - 
laido, debiendo p o n s ta r  en  el AyujO'- 
tamienio de Anteqiiora que residía 
en L inares,cpor bcJber p erm u tad o  su 
cargo  de C ontador úe  Fondo-s m u- 
níicinaiies con di de esta ú ltim a ciiu-
dad'5 y -  A 

Ccmsáderáifdóy á  m ayor ab u n d a-
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juarde a V. E. muchos años. Madrid, 
y i  de Julio de 1923.

CHAPAPRIETA

Señor Presiden te del lu sü tidp  de R«3- 
forinas Soqiales.

Exem o. Sr.: VivSto oil recurso  de
alzada interpue&to por D. Juain) L u- 
•que Muñoz, vecin o 'de L ina res 
tCJaén) co n tra  acuerdo de la  Deile- 
gacíón Regia de P ósitos de 22 de 
Di'eicffnbre de 1916 :

Ro&ultando que en el mes do Abrííl 
de 1’916 la 'Sección (proviinicial de Má> 
laga  decretó la resiponsabi'li-dad per- 
bonall y ddrccta de D. Ju an  Laque 
Muñoz, por la  ean idad  de 1.588,86 
peseta6, que estim ó ind-ebidamcnte 
Ilibradias, en los años 1911, 1912 y 
p rirner tri*rn e s f, re d e 1913, crj;) oc a e n 
que ‘Gil 'Sr. Lnque ejerció el cargo  de 
S ecretario  iiat,erventor de ¡los fondosi 
del P'ús'ilo de A ntequora, conce-dién- 
'doile un  ipilazo de cinco días p a ra  que 
yóluntaTiamento hiciera efectivo su 
d e sc u b ie rto :
, iRc^iiltando que por haberse esti- 
tnado al rGcir-rrcinitc en ignorado pa_ 
’rad'e-ro no se le no'ílficó la responsa- 
b ihdad  conl-ra él deciaduda, y que 
trangcrrido  eil pilazo legal sin veri i i- 
c a r  Y bluntariam cni'e el pago, se si- 

y u ió  ol iprocc'd. i-miento ejecutivo 
¿oSnftra el S r. L uq iie ipara  hacer efec^ 
i iv a  ia  resíponsabiiidad acordada, 
í^ufMacán-dose hi -providencia d-el 
'¿premio de prim er grado en el Bo- 
ie íin  Oficiol de la p^ovAncia de Má- 
^ g a  correspm^liente al 16 de M \ro 
f e  1916:
■ Jlesuüta^rdd qii-e sogulda la íra m i-  
iació|iíj del expediento se averiguó 
que D. Jiuin Lufque resid ía  en L i
bares, de cuyo A yuntam icnio ora 
S Oiiíbaakiir. t hñe'^ml ĝ úIo ,p er s o n al - 

üg>reanio de ae-guiido grado, 
y en vy,rt\>d esia noti‘íie.ación re -  
k im 4  el. inleresa-ífc ante la Deicga- 
ñ m i  -Ilegla f e  Pómios, soííicíiíando 

.50 anuílara iodo lo-acduado, po r 
W  ílidbm\ te '̂ífúio <xinocdiniento de la  
úé’Sji:)0 'ii'í^J>Pid¿Vl c o n ira  61 decre tada  
ha.sta. qim se te nohiñcó el segundo 
i^ ’ado f e  aprem io, habiéiidpisc po r 
 ̂tap io  acíOiactido en ell expe diente la  
r/l-égalli-dtó da no babéraate dado pre_ 
Ala au-dienciia p a ra  poder ipreseníar 
iás p ruebas y aducir Im  razones- que 
-í. SOI -d©fecho cojivinicrcinu

Reaiiff-ando que la De.le.gación 
Aegiia f e  Pósitos, p o r su acue;i'do de 
22 de Báciembre de 19.16, desesíimó 
'no ■p;rot^)^iQ.nas def soHiiciiante, fu n - 
nndo-s^ '-eh que xmr h ab erse  a iisen-

m ien |o , q u e  aun  euaBdo efe.gUv:á;^ 
m ente eíluSp. Jm qiie h ub ie ra  ésíado ' 

ignoí^do pp|det!Ó , siem-pre téiife..

■i.

en
d ría  un  vikiiq íurfclai. el éSp-edieiité i 
eorstra -éil incoado, ya que el aitícii-i 
lo, 70 del .Reg-lejneñto de proce(fí-«Í 
mient-o adm W s-tralrvo del M inm te-) 
rio de Forpento, de apfticación a e^té 
ea^o, ipor depénder a  la sazón de (fií ,' 
•dho MiniiS'terío ios a^siuato-s c-oñ<oe?r--; 
nieníes a .Póisítoe diapoinie te rm inan^ .: 
tefiéíhte que cuando  ¡los interesjados ; 
a quienes deba íniolifícarse una r e -  ; 
soKícdón ee encuen tren  en ignorado  
paradesro o 'úo tengafni domicfil'fo co
nocido, se -haga- Vi notiñcacioii p us; 
blicando el acuerdo en la -(jAonTA n s ' 
Aíadríd y Baietín OfUAoil de lá pros 
vincia y ip-or medio óc ed-ioio-s (Snj la,; 
municip-mlldaid del úiliimo dom icilia ; 
del ausoute, y en el p resen |e , casb^' 
no consifa que se háy-a p ú M c a d o , 
oñcaílmcirte -el acuerdo  de responsa* 
bilid-ad decretada cord,ra el recu-^. 
rren ie , ya que lo que se puhldcó en ' 
ol Boletín Oficial de la provincia fu^ 
la providcaiicia ¡por la que el Sr. Du
que quedaba inciirso en ej palm er
grado  de aprenrió :

Gonsidoranido que si la  Admih^í^.^ 
í raciión (.iene el deber de ve la r p o r :
los intereses públicos, no debe p r i |i
var a ios partícnilareAS de aquelloé 
m edios de exculipación y  defensa; 
que se halLan coinisignadovs en l a s : 
disiposiciones v igentes; y que p o r l  
e s ta  po-derotsa ra»ón y los an te rio res  
fundameníos, os de justic ia  acceder, 
a la solicitud  del rec im 'en te  ex)l\ 
cnanto a ici re^x^sklón ded procedí-"' 
m iento ai estado de audiencia  qfi.íé, 
debió conferír.St^lc de i a respoiisabi-i 
lidad peiBcmaU' cont.ra él acordad-av i

S. M. íel Ruv (q. D. ^ -y  ha  icn idd  
a bien dejar sin efecto los proce.di- 
m i cíot Q:s ad m i o,i s.t r a t iv 0.3 p -erfó 
res a la declaración de la res-ponsjtj: 
bi/iidad personal de D. Ju a n  L-u'qüq 
Muñoz, a quien so conferirá aud|etx*-:  ̂
cia en fo rm a legal p a ra  que, si lo’ 
e s tim a  oiportuno, -arlegae cuan to  craá, 
períiimíeníc a su  derecho , aducie iid^  
en su caSiO Jas p ru eb as que pued'mí^ 
convenirle; y una vez cum plido está’' 
trám ite , se  dicte la resormción qu é ' 
p roceda. y -
} Lo que de Bea/I orden digo a V- E,- 
p a ra  su conoíctimionto, el del iid e re - 
sado y demás- efoclo-s. D i0,5 guarde 
a  V. E. mucihoís años, ivíadrid, iS dé 
Juílio de 1923.

r  GHAPAPRIFTA ' 

Señor Dciiega-do Regio de Pósdo.s',:



v G á c e t a  :d e  2 0 8 ' '

í?r,: Debiendo v-erific&rsé 
mes jde Febrero de 1924 la rb g ía - ' 

m entaría.renovaiSdri trienal de la m i
tad  ^  !<>s miembros que integran las ■; 
Cármaras de .Comercio, Industria  y  Na- 
^Ggaoión d el Reñid,

M. d  llEY (q, D. g.) se ha servido 
se. reoiioáx:lo’ a  las mlsmias la 

§bHgtíeidn en que m  h ^ ite i do rend - 
\iir*^al Ministerio de'Trahl^’o, GometXiio 
O Industria, coñ aatenoridad' al 31 de 
Ootubí'e del año' aotual, un  ejem plar 

. conso de la Gáíimra debidamente 
feerUficado por la  BecTotaj’fá de las 
^orpor'aciones, ' ' ' ' ^
". De Real orden lo digo a Y. I. para  
sil conooímíenio y  efectos. .Dros guar- 
do- a Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Síulio de 1923.

CHAPAPRIETA

Señor fíubsoereíario de e«te Minis- 
v' terio.

I D U S T R A C I O N  CEHTKM i j

« H S T E B 8  B8  E S U M

ASUNTOS GON-'JTCNCrOSoS
Cónsul ge-ncrai de Estpsñ^ euB ue- 

acs Aires partaeipa a esto M inisterio eí 
^lífsciínjeaío do los súM tíos 'españoles 
plsMo piiíss, ocurrido e! día 4 de Ju- 
|io  úlimo én  a q u á la  eapiíís, y Luis 
^onzSlíjz, do Tointe años de edad, sol- 
fero, joi-imíía-o, ocurrido en aquella 
^udad el i6  de Mayo último.
J ^ á d r íd ,  .23 do Julio  de 1923. —  El 
§ubsebr(Hario, F. Epino.sa do los Mon- 
^ ro a ... : "

./.vlí'-L ' —:---:-- r--*

f íH É ’® !©  DE m m k  í  JOSXICIA

SUESEÜHBTA^iH

d  Juzgoido' do prlm-era ins{!<in-. 
<íia de VíRadi-eg-n so hMía viscatiV¿. por 
és5D0ítemi-á de D. Lxiás Felipe MlgíLiel 

la- Seérctíaríá jii de cdi¿-
^B*ía de ¿ntráda, que debe proveerse 
por ti'aslaeife, C/xaiforrop n lo 'nr̂ íOÂA- 
nido en el ártíiculo lO del Real deere- 
toi de í  « de Jxuiio de 19-11, modiücói.- 
do p o r de 26 die Julio de 10̂ 22.
• 1^9 fe ^ e ta in o s  as-piranJíles presen- 

tará^n- sfe^  ̂ en la form a p res
^  artículo 14 del citado 

dentro del plozo de 
tire in tC ñíi^  nai^ a contar desde 
la de é-ste anuncio en la
S aQKW jDE; :Ma d r id .

-SJadrid, 2 0 -de Julio de 1 9 2 3 .--F l

'3 1 5

Sfelitó de ifí. ^CltWmo ‘FlóFéeT Ca-
feüán, ^  Judicial de cate

BCy ' i  O del Real decre
t o d e ?  Ju íió  do,siííl.l, modificado 
fk>r e l . de 26 de Julio..Óe 192^. ,

Los' Secretarios aspiiaii?les présen- 
ta iñn  sus ínB'tancias en ía foi^ma pro
venida por el a rtím lo  14 del

dócreilo, danlfo f e ,
■d.(d§ ■" ir^^ rn tes; a c p h í^  

la pñ|>M a Ilútalo en la
G a GÓÍU' PÉ M A D H Ípf " . gv \7v" ' ' '  

Ifííafeid; 20  cjq, Ji]4io^ de 1923.-—rSll 
Subsecreííarib,

.Fn el Juzgado de pririiera instan-, 
cia de OazsR'á se -liaüa ya% nté, -por 
dfefunción, de D. Joisá Fqí^áiíclbí^ Ote
ro, la Secretaría judicial de caitegoria 
de ascenso, que debe proveer'sé por 
concurso de antigüedad entre los de 
entrada, como (co-miprendida, en el pri 
mero do los tum os de está ciase, e^- 
feblecido^ en el artículo iE- fe l Real 
diooreto ¿e 4.  ̂ de Junio fe  i9Íl{ Rip- 
d ifeado por el de 26 de J ^ io  f e  1922.

t¿)s, Sooretaifes jprc|^-*
tarfei susiinssta.n'Cias o n - iá 'tó rh ^ 'S  
venida potT el artfcqdo 44 fe l ^yí-í|fe 
Rfei decreít-o, dentro fe l |>Mz6 0e 
tre in ta  d í a s . c o i f e r  desde 
la pul)]ícacidn do cito anuncio en la 
Gaceta ' p i  Ma p S io .

Madrid, 20 de íis|iQ de .1923, — El 
Subsécrdlario, Azpeillé.

■ W. • /íí
- el '.Tozgado prim era insCan- 
^  fes íUtiQiijcs^^. J.

En el Juzgado do .prim era Irisilan- 
cia de Enguera so halla vacante, por 
promovrióii de D. t e é  Reyes Beutlez, 
la Seoreilaría judicial, de ccfegoría de 
eúittrada, que d-^e.ppqveoTso por iras- 
IiHción, conforme a lo p re fen ife  en el, 
artículo i O del R-eai decreto' de 1.̂  de 
Junio áQ i 911, iB%iiñoada por el de 
26 de Julio do 1932.

Secretarios asp,ira.iíl:es preseiir 
QisiiJéxí s u s .im t^ fe i^  .en ía., forma p re^  

venida por el arW uIo 14 del cMado 
Real decrelto, dentro del pfszo de 
tréintia fe a s ' na^lnhales, a fenFár desde 
la piul^Jcacife. de osle ahíifeio en la 
G aceta de Mapiíid.  ̂ - ■'

Mádrid, 20 de Julio de ,1923. — El 
' Sobse-orblaTio, AzpeiliQ'.

. -En. el Juzgado de prim era insilan- 
c'ia de Sariñéna se b.aha vacante, por 
habár yído declairado ■miuñcianíte’̂ on 
Selvador Sánchez Teráai, la Secretaría 
jud ícM  de calfegoría de enerada, que 
¿ebe proveerle por í,ra&laG!6n, cón- 
foim e a ío' preveeído en el artículo 
10 del Real decTello de 1.'' de Junio de 
i9 i l ,  nfodifícado por el de 26 de Julio 
de 4922. ^  ^

Tjo-s Secretarios aspiran'tes presen
tarán  suáf injstanciás en la form a p re 
venida pór el artículo 14 del citado 
RcaJ decretd, dentro del pl'azo de 
liT elfe  día§ naíhirales, a contar desde 
la  febiiciicióa de este anunoio en la 
Gagjsta b e  RIa b r id ;'

Mdidd, 20 do M i'n  de 1923. — El 
Subs tiov/'

iÉSTER lO  DH RACIENDÁ

DIB'e.OdifiíSy GESy.EFIALiOC LA D-EU- 
CLASES PASIVAS

de Clases P asivas 
consignado el pago de 

P ag ad u ría  de eeta 
Piteden p re sen ta rse  a 

p erfeh ir 'l a  fedíisiialidad co rrien te  
deH e I^s. dioa f e  la mañana a las dos 
de f |  y /de tres a cinco, en los /
ofaé y p fe  el dírden que a continuacióa 
80 éxpresanr"

Día i ae Agosto de 1923.

Moniepíp in ilita r: Letras in a n.— 
M ohfeío  .03vi 1: J ié ifa s  G a M.—?>íari- 
n ík ^ r ^ f e to s .  Plana Mayor de Tropa, 
Cabos,

Din 2:
Mon’tepío milita.r: Lefesis S á Z.-—» 

Monte^Uo civil: Letras N a'Z.^—Solda-^ 
db=s.

Día 3.
Montepío m im a r : Letra.s A a F,--m 

Jqbiiádds,. ■ ’ -
Dia 4. '

tel. ExcSdeñl^s. Seofeslrbs. iiemuui|^} 
fatoriító, O en^les, CorSnelos, 
tes; OoroáeiSs y Cóniandanteá.

Día 6.
M qBÍ#ío Milit-ar: Letras L a 

U o í ú ^ B  civil: Loteas Q a }?,—-PRinS 
ifecffe de Jefes, 'Cfeitánbs, ío n iéA t^

Á
Dia^ 7 1/ 8.

^ItaSy ExíranfeT'»,
d a s  y to-du^'las m \  distinci4%j

Día 9,
Retonciones.
Qyj&etvaúllaos, No sj$

n á fá  habér n L |ís iip i4 |i 
qué 103 p e r fc ^ tó ife  al
gaüor las nó in iu illas o fe :
coferi), -.vo ‘ " l l

2 /  Las vrufes y d ^
bD&n qnti^egafléíi J4 . P M  m '  
él monieiitd á¿Í fefeq, eertifeig  
fe s  de éxfsiéftcilTy fefeád ¿xiHPfiá' 
dos poi* Ife Jiléeos mitrilclfeles.fet 
distrito a ’fetó gdríefeiéáih dol^o' ei; 
día ,25 d^: écítuai é n j^ é la n la  '''• ’’ ^

3 /  Nó ;sé, •afefivtii'Á éértiñcad íi 
algíirio qué'cafexcá de la deefe#."* 
>ciori susCYifa por el iriierééfeo 
térésados si SOÁ dos :o los 
iCoipo8/ de feo  fefeprorcibekf fe fém á i  
ber do.lqudos: puferáles, fe6VihéÍa(> 
les, m feicipaies, ni pásíybs dé M  
Real Eü‘sC ,fe b ie h d a  «Jo.s 
estltípa-r - ^ü ü m a  él pie de tó fe f ii . 
pia Isejarafeón como m
qué litó  fééibiclo oi 
meníS ñireélamente dé SB .Bédéí? 
daníó y  de que' rcsptíutító de !.a icl0% 
iidad de las í ir fe a r fe  Ips

4 /  Los apdd&^áfes ad aéreódo^ 
res que fe r  su Jlistiflquoá
medmnte oücló, csitimparán en é íé ^  
flripa éph ifea l pbfefe.  ̂ l

5 /  Ld  ̂ 'qüD fe'^«ilufeénfeera dé 
estó  Od'M̂ , tebdrért bilifeao d© 
Drosar efeel f e



2 f  Juno 1923' Gacefa3e M aara-N úS T zog
fpueb^lo, sino también, la provincia a
í'^uo éste  corresponda.

6.* Cuando a lgún  p e rcep to r no 
ytsepa firm ar, lo h a rá n  a su ruego  y 
^presencia y a sa tisfacc ió n  del P a -  
fgador, dos p a rtic u la res  que pero i- 
/ban haberes, o dos coíitribuyentes, 
^^Jiacioncío co n s ta r  la clase a que p e r-  
ftenezean.

7 /   ̂ P a ra  el pago de re tenciones 
ex ig irá  a todos los acreedores 

.10 perc ib an  desdo tre s  en adelan te  
•la p re sen tac ió n  del jris íiílcan te  de 
lab e r sa tisfecho  el úlMmo tr im estre  

la con tribuc ión  in d u s tr ia l como 
i>resíam ista; llenando igual req u i- 
lito  los que cobren como apodera-- 

de un prestam ista. Los que ale-* 
’̂a s e n ‘no haber hecho operaciones 

Je  p réstam o  con p oste rio ridad  a la 
jfecfia del últim o recibo, lo ju stiflca - 
" p resen tan d o  la papeleta  de su 
3aja en esta  in d u stria . Los rcp re - 
in fan tes  de B ancos o Soeienados 
lóniinas que p re s ta n  sobre sueldos 
pensiones au to rizados por sus es- 

atiitos, ■ deberán  a c re d iía r  el cobro 
las re tencionos hechas a su fa -  

p r que los estab lec im ien tos acree- 
io rcs se h a llan  al co rrien te  en el 
Jago a la H acienda de la con tribu -

ane los correspondo. 
^b’Madrid, 20 do Julio do lí>23.- 
b ircc lee  general, iHoisés Aguirre.

-El

m m ú  DE OñEDsTÚ im U B T B Iñ L
“ A p a rtir  del dita 1.'’ do Agosto pro- 

20 podrá hacerse electivo en las 
sina’s de es'te Bancrp paseo de Re- 
otO'S, G, 2P, el im porte del cupón 

rim estral número 9 de los birnos aei 
oro para el Fomento de la Indiis- 

Nacional al 5 por 100 anual, li- 
de todo imipuesto, emisión de 5 

Je xAbril de 192J, contra presentación 
ie 'los respectivos capones, acompa- 

lo’s de las correspondiente ,3 factu-

qiie se pone en conocimient.o de 
: 'interesados a los - efectos prcce- 
rtes.

cid, 21 de Adsril de 1923.—El 
■pcetor, Jo^m Cebada.

m  m i R U C c m  f ú b u c á  

■ B a u s A H T E 3  n

B U B B E üñE T ñm ñ
En cum plim ien to  do lo d ispuesto  

líi Real ordun de 18 de los co- 
[•icides, en v irtu d  de la cual queda 

regada a la oposición anunciada  
i u rn o d 0 auxi 11 a res p a ra  p reveer 

las cá ted ras  do Psico logía , Lógica,
 ̂ tica y R udim entos do D erecho da 
| gs In s titu to s  de Avila, M ahón y Al
b a c e te , 'la  de igual asigiiatiira_ dci 
‘ is ii tu to  de jCádlz y de conform idad  
¡)n lo estab lecido  en el a rtícu lo  4A 
Bl R eglam ento  de oposiciones da 

de Abril de 1910, se an im cia  a 
BUYoeatoria especial respec to  de la 
Jtim a vacan te  del in s ti tu to  de Gá- 
r/., concediéndose el plazo de u n  
leiH a co n tar desde la publicación  

©ísie anuncio en / . Gaceta de Ml\- 
n á ra  .que puedan solicRarlá

los que es tén  en condiciones y as^ 
p iren  a ella, p rev in iéndose que los  ̂
pre.sentaRos en las p rim eras  con^- 
v o o a to rtas tienen  opción á esta  y a 
cu án tas  p u d ie ran  ag reg arse , y 'los 
q u e  s o l i c i t e n  ésta  no tienen  derecho 
a la.'  ̂ p r i m e r a s  anm ioiadas si no lo 
S(. i Iici!aron dentro  del plazo re g la 
m e n t a r i o .   ̂ .

E ste  aiiuní^io. de acuerdo con lo 
q ue  preeep lú a  o i a rtícu lo  5.“ del ex
presado Regíamenito, ■ se insertará en 
cil Bolcfín Oficial de esto .Ministerio 
y Oficíales de provincias, así como 
en los tab lones de anuncios de los 
In s íiíu lo s .

 ̂ M adrid, 18 do Ju lio  de 1923.— El 
Sutu(^ereí ario. Aiiguií a.

Se halla  vacan te  en el ín s - ilu to  
genera l 'y técnico de 'Vitoria la p la 
za de C atedrático  de la a s ig n a tu ra  
de Psicoktg’ía, Lógica. E tica  y ilu -  
■dimcnl.os ííc 'Devechi ) ,  que h a  ■ do 
óroveorsc por concurso^ previo do 
tra s lad o , conform o a lo d ispuesto  
en el Real decre to  de 30 do Abril 
de 1915 y Real orden  do esta  fe- 
clia.

Puedím op ía r a la tra s lac ió n  los 
Ĝ i L 'd ráíicos n u m era rio s  del m is 
mo grado de enseñanza  que desem 
peñen o hayan  desem peñado cáío- 
dra  igual o do indudable analog ía .

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so- 
lic itudes, acom pañadas do la ho ja  
de servicios, a este M inisterio , por 
conducto y con in fo rm e del Jefe  del 
E siab lec im ien lo  donde sirven, p ro 
el sám enle  dentro  drd plazo im p ro 
rrogab le  de ve in te días, a, co n ta r 
desde la p ub licación  de es le a n u n 
cio ne G a v e t a  d e  M a d r i d .

E ste  aniindjo se p u b lica rá  en los 
B o l c f í n  "s O f i c i a l e s  de la.s- provincias 
y por medio de edictos en todos los 
E slab lec iin ien fos públicos dc^ ense-; 
ñanz<a de la N ación; lo cual so ad 
v ie rte  p a ra  que las A utoridades re s 
pectivas d ispongan  que a s í se vm- 
rifíque desde luego, sin  m ás aviso 
que el p resen te .

M adrid, 18 de .Julio do 1923.— El 
S ubsecre tario , A nguita.

DSF^EOD'íW DE
ñ k  E i^SEilim Zñ

Visto el expediente del concurso de 
íra.dado para proveer la plaza do P ro
fesora num eraria de Pedagogía de la 
E-TUiela NormM ■ de Maestras de Va- 
llndoiid:

ResijiUando que por orden de la D1-: 
rección general de Prim éra enseñan
za, fecha 27 de Enero de 1923, inserta 
en la Gaceta de G de Felnmro siguien
te, se, ha anunciado el referido con
curso :

Resultando que dentro dcll plazd re--- 
gúamentario concedido al efecto, han 
presentado inslancias acornpafiadas de 
sus respectivas hojas de m éritos y 
.servieu).'S doma Julia Gchoa, doña Pe
tra Donat.ila ].^erradas, doña €onccp-s 
ción 'Majaro y Araqúe, doña Teresa 
de Pablo y GÓiimorio, doña María de 
la PiedaTr de Dios ó Hidaílgo, doña 
Juapa JFemáíidez Alop^o, dona Aure

lia García Andoaín, doña Magdalena. 
M. Ayuso V Navarro y d o ñ a" María- 
líerm idia Rodríguez. Toda'S las nueve 
Profesoras son num erarias de Escue-^ 
las Normale.s de MaosLra.s que han iii-i 
gTosado en dicho cargo mediante opo
sición, bien como almimas de la Esu 
cuela de Estudios superiores deí Ma-' 
gitorio, ya mediante oposición direo- 
ta, a las plaíuas que ahora •dosempe-; 
ñ a u :

RcsuRaiido que la.s nueve /Proreso- 
rus ciladas acreditan mcdianfe sus 
hojas do méritos y servicios, haber 
dosompeñado en propiedad las clases, 
del grupo de asigmdiiras de Pedago
gía. iguales a las que m ediante esl'e 
concurso so tra ta  de proAVer:

íRcsuRondo que do tudas las quo 
constituyen el grupo citado es la rad^- 
antigua en el . cargo de Profesora m i- 
mm’aria de Escnolas Normales dofía 
Tore-a de PMdo Eolijuorio, quien ín î 

. gre-ó en 3 de Mayo de 1910 y ocupa 
: en el Pi^efcsoresi

num oíaria^ de T-b'-cueías Normales ú l- 
: timaancr!b‘ pif!Vendí) el número 95: ;

Resultando que igualmente, dentro 
d e I e xp T es a d o p ] a z o n:\gil a mení..ai’ i o 
e o n o c d i d o ]i a ̂  a roma p ru:- te en. es te 
concur.so, han p 't -  *nta-do sus instan
cia- íambién aiAííUpañadas ílc sus lío- 
ja.s de mérRo.'^ \ ' ‘iisaicios doña María 
de las McTcciles Navaz, doña F rancis-
c.a Ruiz ÓJ'dlecullo. doña María Em ilia 
Gómez (3 a reta, doña C o nc opción Huoto 
Maíé, doña Doloí’es Caballero Núñéz, 
doña Victoria Gran Sayol, doña Mon- 
scíTat Boi-d.rán, doña Mearía del Ro.sario 
Gastañer y Mezquiriz y doña Ju lia  
Fernández Conipos. quienes han my 
gresado {amblén, en virtud de oposi% 
ción, si bien ninguna de ellas acrodi-: 
ta en su hoja do servicios haber des
empeñado en propiíxiad el grupo de 
asignaí;uras de .Pedagogía:

Resultando que í.ambién dentro'"del 
expi'csado , plazo reglam entario, y 
acompañando sus respectivas hojas cR/ 
m éritos y sorvuVdos, han prc.snntadq 
instan.cia.s solicitando tom ar parte  e a , 
este concurso doña M aría. Teresa Mey 
nóndez y doña. Luisa Pérez Vázqmxz^ 
también Profesoras numeraidas de EAA 
cuelas Normales de Maestras, si bion 
ninguna ílc las dos hace constar liahop 
desornpeñado en p ropiídad  plaza dq 
Profesora nurneramia do .Pedagogía, n,í 
consta f[no hayan iiigresado en aquel 
cargo de Profesoras num erarlas eit 
v irtud  de oposición:' ' "
 ̂ iResuliando que tam bién dentro d é  
térm ino hábil han presentado instan
cias, pero sin acompañar ninguna do 
ellos la obligada hoja de m éritos y  
seivicios, doña Mafia Fernández AIJ 
varez y doñia María Em ilia Gómez, 
ambas Profesoras num erarias de I j’ 
Escuela Normail de M.aesí,í^, de Vallal^ 
dolid, donde radica la plaza cuya proJ 
visión es objeto de este conounso. I

Es de notar que ninguna de las 'd05( 
alude en sus instanciias rcspectivasi 
directam ente a este concurso; lo qu% 
parece denotar que no es su dnim g 
cpnciirfir en éil, antes al contrárié,^ 
una do ellas, doña María Fe.rñánd*” 
Alvarez, pide qae se le . adjadiqiic -c 
tórrninog de gracia la píaza do re f  
renoia; y la otriL dQia

-■11
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pioe que se le ad jud ique  *’següH 
g ra c ia  especial o ju s t ic ia ”,
, " B esu ltando  qiio tam bién  den tro  
í^el té rm ino  hábil y acom pañando a 
la  in s ta n c ia  la co rrespond ien te  h o ja  
Se m éritos, y servicios, ha acudido 
ia este  ce rtam en  doña M ercedes M an 
:^mez Mamo, Profesora num eraria 
tíe ta € litad a ctase de Escuelas, hoy 

%n situ ac ió n  de excedencia, qu ien  
ha desem peñado nunca plaza de 

^ro.fcsona num eraria de Pedagogía, 
^ s tan d o  en ca rg ad a  en p rouiedad  del 

rapo de a s ig n a tu ra s  de H isto ria  en 
época en que a petic ión  p ro p ia  

rué declarada  excedente; y 
íle su lian d o  que sin  acom nañar 

lio ja  de m érito s  y servicios y sin  
;to an ifo s ta r q u e re r co n cu rrir  a la 
|)ro v is ió n  de la p laza de que so t r a 
ía , doña M aría C astellanos y Díaz, 

ofasora naimoraria de Labores y 
onom ía dom éstica  do las E scuo- 

is  N orm ales en s itu ac ió n  de exco- 
ic ia  fo rzosa. Pide que como a ta l 

ll^roífesora en í,al sfLuricién se lo ad-  ̂
t^dkm -3 la plazüii do Profesora m í
an e ra r  i a de P edagogía  de la E scu e- 

de Y ailadolid. F u n d a  su p re ten - 
án en que diclia vacan te  os la p r i
ora qiie h a  ocurrido  en E scuelas 

fo rm ales después do h ab er sido 
la  declarada  excedente; en que la 
forida plaza, por se r  do P edago- 

GS com ún a las. tre s  Secciones 
que se ag ru p an  los estud ios de 

la  01  ̂ rre ra  del M agisterio  fem enino:

t il ts, C iencias y L abores; en que 
rn íe re sad a , por p roceder de la 

n  ola do E stu d io s  Superio res del 
is te rio , tiene derecho a ocupar 

n:f amonte plaza de Profevsora 
P ed ag o g ía  o de L abores, si L ien 

sólo la  de e sta  ú ltim a  en señ an - 
h a  ocupado; que no habiendo 

| l á  quedado excedente en la  Sec- 
;̂0i'án de Lab-ores, sino  en la asigna- 

del m ism o nom bre, entiende 
que la P edagog ía  queda com - 

id.ida: en d icha Sección, y que 
ido  p rá c tic a  de la .A dm in istra - 

.co m p u ta r los serv icios hechos 
.las ind icadas Secciones como 
zados en la de Pedagogía , pide 

pe como ta l se le com puten  a ella 
que en L abores tiene.

LYista la orden de la D irección ge-. 
il de P rim era  enseñanza  que 

ce de convorcitoria a este concurso; 
,/is to  el a rtícu lo  15 del Real de- 

tí 'e to  de 30 de A gosto do 191 L que 
f írv e  de n o rm a p a ra  re g u la r  estos 
^p rtám en es;
¿ s ^ i s t a  la ley de 27 do Ju lio  de 

ecerca de exccdenciars del Pro- 
|psora*do oficial;
"''^¿Vista la Real orden de 24 de M ar- 
|Q;^de 1922, y
jfD onsiderando  que p a ra  la regola- 

tó o n  de este  concurso  procede p re -  
y ^ m e n te  in fo rm a r acerca de las  

de laquellas Profesoras 
s in  acu d ir d irec tam en te  so li- 

,^itan. que se les o torgue fuera  de 
Mas condiciones de la convocatoria  
i i^ ^ la z a  objeto  del m ism o. 
^ ^ C o n s id e ra n d o  que en ese orden 
®J^pcede a ten d er en p rim er lu g ar a 

ipettciones de las Profesoras nu- 
lííie ra ria s  de la E scu e la  Norm al de 
M alladoUd, doña M aría Ifernández 

y  doña E m ilia  Gómez Gar- 
te lay  qu ienes a ten o r de las nofnvá.s 
' ^ 4 ^  . UQ pafidpíAJiar-

adm itidas a este  oonourso, pues no 
h an  p resen tad o  las oorrespond ien - 
tes h o ja s  do m érito s  y servicios, 
condición s in  la cual en m an era  a l
gu n a  puede ten é rse la s  como con
cu rren tes , siendo por o tra  p a rte  
com pletam ente  im proceden te  adjiu  
dioarles la p laza  de que so tr a ta  a 
n in g u n a  de ellas fu e ra  de co n cu r
so; pues en té rm ino  do g rac ia , co
mo ellas invocan, no puede hacerse  
e s ta  concesión po rque ello iría  con
tra  eí derecho que todas las dem ás 
coneurfentes tienen a toncc;* de lo. 

prevenido en el artícvilo 44 elef .Real 
decroío de '30 de A gosto de 1914, 
donde/so  ordena que todas las p ía - 
za.s 'do Profesoras nuimerarias tío 
Escuelas .No.rma]Ios* >que produzcan 
b a ja  en el esca lafón  se a 11 im c ia rán  
prev iam ente  al tu rn o  de tra s lad o  
en tre  n u m era rio s  de o tras  Escuela.s 
N orm ales, y en los de ju s tic ia  no 
cííbe, como- queda dicho, ¡aidmitjrhas 
al. concurso , pues no se h an  a jiis ta -  
d.o a la.s i 11 d ispen sab 1 es conúiciones 
exigidas p o r la convocatoria .

C onsiderando en lo que ataño  a 
íla puticióii de da Profesora exce
dente doña M ercedes M artínez A lar
mo, que .es de ten e r en cuen ta  que 
con a rreg lo  a los té rm in o s de la v i
gente  ley acerca  de excedencias, e! 
Profesor eiue se encontrase en esta 
s itu ac ió n  ún icam en te  pod rá  volver 
al servicio activo re in g resan d o  en 
cátedra  o p laza  igual a la que des
em peñaba an tes  de ser declarado  
excedente; siendo de ad v ertir  a este 
ñu que ni la indicada pro fesora  
desem peñaba las c lases de P edago
g ía  en el m om ento en que pasó  a 
se r excedente ni nu n ca  lo h a  tenido 
en p ropiedad  a su  cargo.

C onsiderando en lo que concier
ne a la p re te n s ió n  de doña M aría 
GasLellanos, que, dada su s itu ac ió n  
de Profesona excedente de -la plaza 
tío L abores, según  el texto  del a r 
tícu lo  5.̂ ' de la ley de 27 de Ju lio  
de 1918, ú n icam en te  puede re in g re 
sar pasando a ocupar plaza de Pro
feso ra  de esa m ism a enseñanza.

Considerando que lo ex¡puesto no 
puede cchanestarse por atención a la 
especial situación en que dicha Profe
sora se encuentra, es decir, mirando a 
que ella no es una Profesora que dis- 
fru'ta la excedencia voluntaiáfa', sino por 
el co^TtrariQ. ha sid'o impelida a ello en 
fuerza de ía ejecución de una sen ten 
cia jndictaíl, que aíl separarla de la 
plazia que desempeñaba le ha  dejado en 
osa situación de disíponibiiidad. pues' 
para desvanecer lias dudas que elloTpii- 
diera traer, bien iclaro se dice en la 
Real orden de 24 de Marzo del pasado 
año de 1922 (G a u e ta  del 5 de Abril), 
que dicha Profesora queda con dere-, 
cho a ser ;coIocadia en plaza vacante de 
Profesora de dicha Sección do Labo- 
ro.s, lo que si en isentido estricto ha <te 
aipliicairse únieaimente a uim do el tas, le 
da derecho, pero no a Has de Pedago
gía", no oabiendo dar a c,sa norma una 
aipliioación am plia 'COirm> pretende la 
interesada, porque ello forzosamente 
habría de fediindar car perju icio  del 
.mejor derecho que otras Profesoras de 
las que han venidoi a este concurso 
tienen a la  iplaií'.a vadeante e a v ir tu i l  del 
artículo 44 del Real dbcréto de 30 de
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cu  e l so g a r id u  c o u s id c r a n d o  d.c ‘"‘SÍ-a 
.-Real o r d e n  al rebatf.ir ig u a l  p e t ic ió n  d o  
d o ñ a  M erced esi M a r tín e z  A la m o .

tOonsiderando que tanxpoco Ciaht̂  ad 
m itir Gil argumeiil'o en que iia in te re 
sada funda Su petición, c: sahrnx que 
por la .razón, de que la en?.nñanza r!e 
Pedagogía sea común ¡a las otras fres 
Secciones de esíudios en que se agro- 

■ pan los que so liacen en las Escucias 
Normal es do Macs'í ras, TiCtras, Cieuc i&s 
y Labores, Glla, por proceder tía ;a, 
fcseuela cíe Esudios Superiores del Ma- 
.gisterio, ''l'enga derecho ir: oéifyer 
•distintamcnbe (plaza de Profesora d>̂ 
Ii;íboiros. y tí'G Pedagogía, porque si b ’Iexí 
e:s ello cioro ab initio, esl,o es, en. o! 
momento en cruc promovida a Maeshn 
Normal, al sani;r do aquella Escuela 
pudo ■ esoogor librem ente enfi-e una y 
■‘Ot.rh Sección, no lo os ahora, en csL  
oaso concreto, pues cuantío se la ífocla- 
ro excedente (oi Ia5h0''0.^. r¡;ir In (uc 
queda explícalo, sólo en Labores pue
de reuigrosar. íSnponiondo lo contraria, 
la admisión do un privilegio, auo 
como- tal, aiparlo de la -odiosidad ju r í-  
tíica que todosprívilegio trae  apareja
da, le ipondr:ía en eondieiones venta--̂ . 
josas respecto a.- aquella? otras Profo-^ 
sor as que han servido la plaza do Pe-- 
d agogía e n  proipiedi.atí, quienes con su
jeción (osítrlcta a los citudos precep
tos, <s¡on las prim eras a quicoes llama 
la iconvooaitoria.

C o iis it íe r a n tío  q u e  el a r g i im e n ío  fo r 
m u la d o  p o r  la  in te r e s a t ía  d e  q u e  en a 
n o  q u e d ó  e x c e d e n te  e n  la  a s i n o a i n r ^  
de Labores, sino en la Sección, da 

t q s  ̂ a p a r to  d e  e n ic a ñ a r  u n  so íl^ m a , 
p u e s  e s  e v id e n ie  q u e  no i on i Gado osa  
F o ív ú ó n  n a tía  m á s  q u e  u n a  p la z a  d e  
'p r o fe s o r a  n u m e r a r ia  d e I .a b o c e s  y  E co-  
ncTOÍa d o m é s t ic a , la  .S ecc ió n  y  hb ta l 
p la z a  s e  c o n fu i i t íe n  e n  u n a  s.ci'a e n t i 
d ad , n o  s e r ía  s u f ic ie n t e  p a r a  e q u ip a 
r a r la  a  u n a  iCíue h u b ie r e  desom .pí'.ñado  
la  p la z a  d e  P ed a g o .g ía , y  s i p o r  ot.ra 
p a r t e ,  ó o m b  .aílude Ha in tercisa tía . l a  
A tín m n is tr a c ió n  h a  Amnidci e n  eca .sro- 
n e s  c o m p id a n d d  lo s ' s e r v íc io s  pT'est.atío-3 
011 la  S n c c ió n  d e  P a d a g o g ía  p o r  .les  
la s  o t r a s  S e c c io n e s ,  e l lo  h a  s id o  se n b  
c i l l a m e n íe  e n  í é r m ii io s  d e  g r a c ia  y a 
Sos s o lo s  f in e s  d e  am tp liar  el eóm lcu d o  
d e  s e r v ic io s  d e  alG-unn'S in d iv id u o ?  del 
P r o fe s o r a t ío  a u x i l ia r ,  p a r a  cpie m e 
tí i a.nte esrí. c o n c e s ió n  •p u d ie ra n  a lcan '-  
za r  c l í ie m n o  d e s e r v ic io s  n e c e s a r io s  
p a r a  c o n so lid a r  l a  p r o p ie d a d  e n  s u s  
l i io d e s to s  d e s t in o s .  Im  q u e  e n  m a n e r a  
a lg u n a  e s  e q u in a  r a b ie  ail c a so  a^L 'rL  
en  crTio ila s o lio  tí; a n te  p r e te n d e  e s g r i in lr  
ig u a l r a c io c in io ,  p u e s  e llo  p e r j u d ic a -  
r ía  e l  m e jo r  d erech o; a lc a n z a d o  p o r  
t e r c e r a s  p e r s o n a s .

C o n sid e r a n d o  q u e  i.as
p r e t e n s io n e s  d e  la s  d o s P r o fe s o r a s  e x 
c e d e n t e s  y  de la s  o lra .s -dos m u iu era-  
r ia  q u e  lo  s o n d o  la  E s c u e la  do \ a i ! a -  
d o lid . p r o c e d e  e x o m in a r  la s  c o n d ic io 
n e s  d e  prefereniC  i a q u e  c o n c u r r e n  en  
la?  q u e  lia n  a c u d id o  a e s t e  con es i r so , 
c iñ é n d a s e  a la s  n o r m a s  tí-el l la n ia -  
m ic n to .

G o n sid é r a n d b  q u é  e l ñ .r ííc id o  45  d e l  
r e p e t id a  lleail d x>red/0 d e  30  d é  A g o s to  
d e  1914 d is ip o n e  q u e :  I.*". P r o f e s o r e s /  
num erarí'O ’S q u e  h a y a n  d o ser n p éfia d o  Oíi 
p ro ip ied a d  h m  g r u p o  d e  a s ig n a t u r a s  
ig^u-albs o a n á íio g a s a has v a c a n te B .” Y
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4e 'Situar en ipri-mer 'lugar al grupo de 
Niueye Profesoras a que se refieren los 
i\es'Uíj{aiidos segundo y tercero de esta 
'Hea!l orden; y
.. Considerando que el últim o párrafo 
‘del mismo ari!,ícu]o dice: “Dentro do 
cada, una de edSas categorías dará de
recho prefereniíe la antigüedad apre
stada por el oscalafón.”

 ̂ Oída la 'iGomisión permanente- del 
€on-sejo de Tnstrucción pública,,

SV M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
/esoilver: Id  Que se desesifimen las 
instancias de doña Marta Castellanos f  
j>íaz y  doña Mercedes Martínez Alamo.
2.® Que asimismo se declaren exclui
das de este concurso a las (Profesoras 
ito'ñá María Fernández Alvarez y doña 
Frnilia iGóimez, ipor. no ajusí-arse a las 
rqndk-iones de la convocatoria ni por 
ntra^ parte ser posible adjudicarles la 
pi-aza fu e ia d e  concurso, y 3.® Nombrar 
Profesora num eraria de Pedagogía, su 
II i sito ri a y  Rudimentos de Derecho y 
Feg.lstlación escotar de la E -cue'a Ñor- 
maí ; de Maestras de Yalladcilid, a doña 
Tciresa de Pablo Coilimorio.

0 e  Reaíl orden comunicada por el 
Gr. Ministro lo traislado a Ah-S. para su 
conocimiento y efectos. Dio-s guarde ■ 
B Y. 'S. nauchos a-ñoa. Madrid; 7 de J u 
lio de 1923.—El Director general, Ná- 
plier. '
Béñbr Rector de la Universidad de Ya- 
 ̂ flladolid.

Frfracfo de la hoia de mérifóe }¡ ser
vicio^ de doña Í]eresa de Pablo y Co-
límorio-
■

*5>oir Rerd orden de 5: do Mayo de 1910 
fué nombrada, en v irtud  de oposición,, 
{Profesora num eraria de la Sección de 
,CÍGiicias do la. Escuela Normal de 
Maegíras de iSogovia.
' ,Ea venido desemipeñando el grupo 

de asignaturas de Pedcigogía desde la 
reorganización, diel Profesorado de Es- 
niMas Normales, ñor Real decreto do 
'30 de Ago.stn de 191-i. 
ó.PO'See oí título de Maestra Superior 
con arreglo -al -plan de estudio^ do! año 
de 190!.

^oMíñiv ación de la TisUi indru. de 
2Iocsiras a q)¡e se re fiere  Ja orden 
de 4 del aciiial Inserta en la G a c fta  
del 7. •
801.—Doña María de la S. Calderón 

PVu't, dos, cinco y ocho.
802.—Doña Didnisia Huele Porras, 

dos, cinco y ocho.
ROd.—D'oña C o ii c o p c i ó n  Pagós 

-^/ruarí, dos, cinco y ocho.
•8-0-E—Doña Marí.á Gracia Rochesa, 

dos, cinco y seis.
•805.—Doña .Antonia Diez Gutiérrez, 

dí.rs, cinco y cinco.
dÜ>G.—Dníia Alejandra María Gorte- 

,zón, dos, cinco y cuatro.
. 807.—Doña Eugerna M. Bosque Zu- 
vians, dos. cinco y dos.

808.—Doña I:Vdjcl Ro^se]] Bal!csler, 
'dos, cinco y dos.

809.—Dt»ña Oonsíaiicia Flor Marco- 
dlán, dos, einco  ̂ y uno.
 ̂ 810.—Doña María de la A. Rui ¿ V i 
ñas, dos años y cinco meses.-.
. 81J.—'Doña Carmen Romou Torras,
dos Y cinco.

812.—D o ñ a Rafaela Pozuelo del 
Fresno, do-s años, cuatro meses y vein
tisiete días.

813.—^Doña Eloísa Real Ruiz, dos, 
cuatro y veintisiete.

814.—Doña Ire.ne Moneva Cal ve, dos, 
cuatro y veinticinco.

' 815.—Doña Candelaria Leiceaga Sie
rra. (Ins. cuatro y veinticinco.

816.—Doña Fausta  Benito Murciav 
no. dü>, cuatro y veinticinco.

817.—Doña Mimcedes Peco Hervás, 
dos, cuatro y veinticinco.

818.—Doña Glenrentina Martínez de 
la Hidalga, dos, cuatro y veintidós.

819'.—Doña Tí^odora Tovar y Tovar, 
82(3.—'Doña Romana Sáiz Ortiz, dos, 

cuatro y veinte.
821.—Doña Leopor iGarcía Luquín, 

dos, cuatro y diez y nueve.
822.—Doña Jo.sefa3-Gas\a Ló.pez, dos, 

cuatro y diez y nueve.
823.—^Doña Carmen 'Gardeta Gil, 

dos, cuatro y diez y nueve.
824.—Doñ a. Inés" Angera Éanz, dos, 

cuatro y diez y nueve.
825.—Doña Inés .Marcinón Boledo, 

dos, cuatro y diez y seis.
823.—Doña Dolores Queralt Ferré, 

dos, cuatro y quince.
, '8:27.—Doña Concepción Castelló Te
na, dos, cuatro y ocho.

- 828.—Doña Julia  A. Alvarez Rodrí
guez, dO'S, cuatro y .siefe.s .

829.—iD () ñ a C a r i d a el C a i qs i n t e r o R o - 
dríguez, dos, cuatro y  seis.

830.—Doña Angeles Lucila Gonzalo, 
dos, cuatro y cinco.

831.—Doña : Gloria Hernias Yillegas, 
dos, cuatro, y cuaíro.

832.—Doña Luisa Pinillos García, 
dos, cuatro y cuaíro.-

833.—̂ Dofía Beatriz Illán Porta, dos, 
cuatro y .cuatro.

8'34.—Doña Basilisa E. Moreno Gu- 
tiórrcz, d'OS, cuatro y cuatro.

83ñ.—Doña M aría’M. Fernández P i- 
ircdíO, dos, cuatró y tres. .

B3'6.̂ —Doña Euíeiivla AudaHe ;\n to - 
nio, dos, cuatro y dos.

837.—Doña Ana Fernández Dolz, dos 
años y cuatro meses.

83-8.—Doña Dolores F uerte  Gigante, 
dos y cuatro.

830.—Doda. Desideria .Sánchez P rie 
to,. dos años, tres meses y voiníúiiieve 
días.

8 40.—Doña .María del C. Alguacil 
Euigísp do-s, (res y veintiocho.

841—-Doña Julia Alonso UevueU.a, 
dos, tres y veintiséis.

842.—Doña Beatriz Delgado San
che, dos, tres y veinílciiaíro.

843.—D oña'M aura Fernández F e r 
nández, dos, tres y veijitiuno.

844.—Doña Priideiicia Lcvia Alon
so, dos, tres y diez y nueve.

845.--Dioñ:a VeneiAnda GrMa Eclie- 
Varría, dos, tres y diez y nueve.

84,6.—Doña María Surrianasch Buñé, 
dos, tres 3’ diez y nueve.

847.—Doña So vecina García G utié
rrez, dos, tres y diez y nueve.

848.—Doña llosa López Eonf, dos, 
tros y diez  ̂ y siete.

849.—•Doña Djmasa Zarza Y ícorlc, 
dos, tres y quince.

850’.—Doña •Vndoriana C 'íélla r'S án
chez, dos, tres y Ij'ecíí

85,1.—Doña María Candelas Arceda 
PU'mle, dos. íres y quiiicn.

852.—Doña Rosa Fernández Fariza, 
dos, tros, V doce.

Gago Teresa;
,

Gasa Gimeno;

8-53.--D oña María 0.dOsuna y Anta; 
dos, tres y once. * y

854.—Doña María Fernández; Feiv' 
iiández, dos. tres y  diez. u

855.—Doña María González MartM 
ne>;. dos. tres y nuevo. l

856.—Doña Florentina Saura Ciruo 
j'Cd.a. dosi. tres y nueve. \

8'57.—Doña Josefa Ontiz Palateo> 
dos, tres y nuevo, J

858..—Doña Felisa Blanco Mínguez; 
dos, tres' y nueve, ;

859.—D o ñ a  Guadalupe Rodrigues 
Casado, dos, tres y ocho.

8:>’0.—'Doña,-Herminia García Espa* 
ña, dos, tirns y oC'lio. i

861.—Doña María D. Puig P.uig, dos, 
tres y ocho.

862.— o ñ a; Salnstiana Gutiérrez 
Otero, dos, tres y  s(ds.

863.—Doña ]3entgna .Siiárez Gonzá
lez, dos, tres y cu'neo.

864.—^Doña ’Teolista 
dos, tres y tres.

865.—Doña Josefa 
dos. tres y uno.

866.—Doña Carolina Martínez Bu-?, 
ria, dO'S, tres y uno.- i

867.—'Doña Justina  Gollasos, dos, t 
tres y unoi •;

868.—^Doña Jovita de la Peña Ro-tj 
bred'ó, dos, dos y veintimmve.

869.—'Doña Agueda Juana García,’ 
dos, dos.’ y veintiocho.

870.—'íloña: María R. P íriz Diego,- 
dos. dos y veintisiete.

871.—^Doña ivíaría del IB Carrascal 
Axvuso, dos, dos y veintisiete.

1872.—^Doña María de las AurtudcA- 
García Amorós, dos, dos y veintiséis.

873.—Doña Elisa Mariné Ayrnerich, 
dos, dos y vcini leu af ro.

'874,—^Doña Josefa Sacras i Marín, 
dos, dos y veinticuatro.

875.—Doña Ana Nuñez de Rosa, dos, 
dos y veintitrés.

876.—^̂ Dofüa Alaría del C. González 
García, dos, dos y veintiunb.

877.—Doña María del Rosario Con- 
treras Cardo, dos, dos y veintiuno.

878.—Doña M ana Josefa Aíarí.ínez 
García, dos, dos y veintiuno.

879.—Do'ña •Moiría Tcresia. Ruiz Aya- 
la, dos, des y diez y -ocho.

880.—^Doña Encarnación Gutiérrczi 
Lucio, dos, dos y diez y ocho.

881.—Doña María Pahisña y Jo, 'dos, 
dos y diez y siete.

882.—Doña Inés López Angulo-, dos, 
dos y diez y seis.

88’3.— o ñ a Jac-oba Cantalapiedrá 
Carrión, deu, dos y quince.

884.—Doña Agueda -One al a Bosch, 
dos. dos y quince.

885.—D'Oña Ataría de los Dolores 
Aumdn Nicolau. dos, dos y catorce.

886.—'Doña Lad'slá Nieves Jim énez 
pulido, don dos y catorce.

887.— Doña éíaría dO' la G. Lava San
tiago, dos, dos y frece.

oSB.—Doña Benita Paúles B urriab  
dos, dos y doce.

889.—Doña Felisa Lerm a Esteban, 
'dos, dos y doce.

890.—Doña Báibai’a García Armen- 
gual, dos, dos y once.

891.—Doña Raquel Rebeca Lahoz, 
dos, dos y once. *

892.—Doña Oijdulia González M ar- 
tínC'Z,. dcís, ik)8 • y once.

893.—Dtdíia Caro non Menanch ■ 
rrás, dos, díG y diez./
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‘ 8i9'4.—Doña AdolaMa del Río Arbi-* 
su ‘d, dos, dos y mieve.

89*5,—tüoua Coasuelo Iñigriez Lirolo, 
dos, dos y nueve.

89<b—Doña Luisa de Yarela Sauz, 
do'.s, dos y ocho.
'v R97.—Doña Isabel Lindo Linde, dos, 
dos y seis.

S íé .—Doña Gen)ina Cacobna Ilodrí- 
guGz, dos, dos y seis.

899,—D oña Carmen Muzas Oliveras, 
dos, líos y cinco.

ROO.'—í)oña Josefa Vicenle Vicerde, 
dos, dos 3' cinco.

Doña Expiración. Romero^ E s
té vez, dos, dos y cuatro, 
í 90i,2.—^Doña María Gaste! Capclevila, 
dos, dos y cíiatro.

ñOR,— o ñ a M a r  í a Jesús Gallego 
Maitín, dos. dos y cuatro.
. ROJ.—^Doña IMaría Recuerdo Jim é

nez, dos. dos 35̂ tres.
. -ñOñ.—Doña Marfa; del P. Roca; Gan

dí lldn, dos, dos 3’ dos.
'■a-906.—íDoña Sofía Bainad Canelles, 

■■■'dos,' dos 3  ̂ dos.
.^07 ,—D oña B áibara IMartín Chapa

rra . dos, dos 3  ̂ uno.
' -Doña Ramona Corona (Saurnia,
dos, dos 3  ̂ uno.

í' ;.9;'0'9.—;Doña Paulina Míngucz Gaiojía, 
'"dos, dos y uno.

'vRlC.—Doña Agueda Juana García, 
dos, amo y veintiocho.

.911.—Doña Antonia de Dlos^/'Cruces 
Fernández, do>s, uño" 3” vointiocbo.

.912.—^bo.ña Jud it Muñoz Araux, dos, 
uno 3  ̂ veintisiete.

913,—iDoña Mtiría Josefa ñ'albucna 
Pineda, dos, uno 3- ve in ti siete.
• 914.—^Doña. María de los Dolore:s 

Muiño González, doj, uno 3" veinlisicto.
915.—D oña. María ConsolacióR, F ra i

le, dos, uno 3' veintiséis. ^
916.—^Doña Joaquina T. Fraga Gar

cía, dos, uno y veiirtiséis.
917.—-Doña Avelina D. González Ro

dríguez, dos, uno 3  ̂ veinticinco.
918.—^Doña Francisca Ortega Tam a

yo, dos, uno 3  ̂ veinticinco^
919.—^Doña Benita Priego .Moreno, 

dos..uno 3' veinticuatro.
920.—Doña Juana Y icenle, Fuertes, 

dos, amo y veinticuatro.
r92 'l.—b o ñ a  Dolores Bajo Tío, dos, 

111:10 y vmintiouatrG'.
922.—Doña Benedicta González Mar- 

Dn. dos, uno y veinticaat.ro.
•92 3.—D o ñ a Aseens i ón '"iocon egra 

'Posada, dos, uno 3̂  veintitrés.
924.—Doña Trinidad Pcret Gaspa, 

dos, uno y veiníitrés.
025.—Doña Nicolasa F erre r Yila, 

dos, uno y veinte'.
026.—Doña ¡Sofía Muñoz Ruiz^ dos, 

.11110 y diez 3̂  nueve.
92'A—Doña Concepción Aíoreno Al- 

Varcz, dos, once 3̂  diez 3̂  ocho.
■-^9.28.—Doña Yirtudes González No- 
¡riega, dos, ■uno y diez y ocho.

929,—Doña iMicacvi Anducza G iro- 
Rés\ d>os, uno 3- diez 3’ ocho.

930.—D o ñ a’Petra Hernández Rodrí-- 
guez, dos, uno y diez 3" seis.

-931.—Doña Ida Ibañez Talavora, dos, 
Mno y quince.
; 932,—iDoña Rosa Sorribas Franco, 

.'dos, uno y trece.
q 933’.—Doña Manuela García Sánchez, 
dos, ano y once.'

V 93.4._Doñ:a María del Carmen Po- 
ili'óii Fernández, tíos, uno v onco '

935.—D o ñ -á A n a Máríá PérTeres 
Blasco, des, uno y  diez.

936.—Doña María del Garmen Adell 
Rollo, dos, uno y siete.

937.—-Doña Efigenia Puertas Ra'cdo, 
dos, uno 3̂  seis.

938.—Dona Juana Golás Gubcr,. dos, 
uno 3̂  tres.

■939.—Doña Juliana González Sala- 
mo, dos, uno y uno.

R4’0.—Doña María Natividad Domín
guez, tíos, uno y uno.

941,—Doña. Anunciación 'Culson Ba- 
dornil, dos años y un mes.

942,—Doña María Gabarre Alast:ruci, 
dos y  uno.

943,—Doña Josefa Martínez Rodrí
guez.'dos y  uno.

944'.—D'óña María Ascensión Alvarez 
Rodríguez, dos y uno.

9 45.—^Dofía María Gracia Guerrero, 
dos 3  ̂ uno.

946.—Doña Rosiario GlauscR García, 
dos años 3" veintinueve días.

947.—Doña Antonia Morgade Lois, 
dos y veintinueve.

948.—Doña Yietorina Rubio M artí
nez, dos y veintiocho,'

949.—D o ñ a  .D em etria Fernández 
O valle, dos. y, veintiocho, m

950.—D'oña Quiteritr Irués Aguirre, 
do .4 y e} ¡11 i s é i'S. iyvAÁ' - ' r.  ̂ • y

951-.-^I^.ña''Bé;m^ 'de.Ce-á y La --4 
biim,.do A y ve in tisé is^

952.—bfoña A la r ía 'd e ja  E. Reidondo . 
Nevpt, dos y Véiñtiaiñcon-.f- -•

953.~>Dbña Petrá Degano Navarro, 
dos, y veintitrés.

954.—'Doña Yenaneia . Herradón cíe 
la Osa, dos y veintitrés.

955.—Doña María Comas Yinardell,
dos 3  ̂ veintitrés.

9i56.—Doña Aurea García Ruiz, dos ^ 
■ 4 ' ...muy í ! . - "

L a l r ^ z ,
3" veintiuno.

957.—Doña Eilisa Cotoma 
dos 3  ̂ veintiuno. ■

958.—Doña óJicadla Andueza Giro- 
nés, dos y veintiuno.

'9'5i9.—Doña Prim itiva Ri>¿z Gastclla- 
nos, dos y'" diez 3" nueve.

960.—Doña María Sunirach Suñé, 
dos y diez y nueve. .

96,1.—^Doíia Alaría Soílé Torrens, dos 
3  ̂ diez y nueve.

:962.-^Doña Alaría Angel López Zo
rrilla, dos 3/ diez 3’ ocho.

963.—Doíia Encarnación Losada Ga
llego, dos 3  ̂ diez y siete.

,o,34___Dofia J:rene Julián López, dos 
V diez V siete.

0,35 Doña Aurdiía .Sougenis Folch, 
dos y diez y seis.

9^,3 _ D o ñ a  Aíaría C, García Castillo, 
dos y diez y siete.

9 3 7 ,—Doña Isíanueila Infante Liso, 
dos y catorce. *

Qg'g,—Doña Ctcmentina de Yegd A l
vares. dos V trece.

ig.eD.—Doña Josefa Moreno Aíuñoz, 
dO'S V once,

1070.—Doña Juana Aíartínez Galiana, 
dos y once.

971.—Doña Inicia María E. iPérez 
Ortega, dos v once.

972—Dona Ascensión Bcrnal Rode
nas, tdos 3̂  diez.
■ 973:__Doña María Aíallel Cirora, .dos 

y diez. r. . yy-a..
9 7 ,y—Doña Serafina Montolmo Gána

les, dos y ocho, ■ - ' ■ -......y
9 7 5 .—bo.^a AíargariLa Rivera Prie-^ 

lo. dos y ocrha

976.—Doña María M. P itarch  Melia, 
dos ymsiete.

977.—^Doña María del P. Moreno P é 
rez, dos y cinco.

978.—Doña Alanuela B. Diez García, 
dos y cinco. - ^

979.—Doña Gaya Aliares Urquizu, 
dos y cuatro.

i9'80.—^Doña Gerlrudis Parrilla  Pé
rez, dos y tres.

981.—Doña Estefanía Navarro Gan- 
dioso, dos y tres.

982.—-Doña Ifnriqucta Rosende, dos 
y dos.

983.—^̂ Doña Elia Araceli Gonzáilez, 
dos y dos.

984.—'Doña Teresa Zamora Gómez, 
dos años.

985.—Doña (Petra Nicolás Tens, dos
986.—Doña Gregoria Estrada ’ T o-' 

rres, un año, once meses y veintinueve 
días.

987.—Doña Laura Segur'a Olaquell, 
uno, once y veintinueve.

988.—Píoña Aíatilde Ruiz Angulo, 
uno, once 3  ̂ veint iocho.

989.—Doña María Aullariño Mouriño, 
uno, once y veintiocho.

990 .i^poña vAíaría Fernánidez B al| 
gado,tuh.o, ónce_ y veintisiete.

991 .-DDoñá ...ypilly*, ¡Corral Ocampbf 
u n o ,' once' yt‘yéinl%iete?' ' ' ,

;99'2.¡^Doñ^ Sorra Pe-*
ralles, iiTibV''oñee. .y;‘"yéintfe'é.is. '■

993.—Doña Irene ^García González, . 
uno, once y veintiséis.
, G i-

dea, uno, oncé y yem ticuatró.
9i95D-D6ña Fclíisa Pampílona Blas

co,' uno, once ’y veinticuatro.
996.—Doña " Ana Pérez Rodríguez, 

uno, once y  veinticuátro.
997.—^Doña Alaría D. Izerich Salva

dor, uno, once 3̂  veintitrés.
998.—^Doña Mahía de la G. González 

Alvarez, uno, once y veintitrés.
999.—^̂ Doña Laura Segura G'locell, 

uno, once y veiní.itrés.
1.000.-—Doña Gelestina Cordero Pe- 

ra.lta, uno, once y veintidós.
d.OOJ.—D oña'Á urina Alvarez García, 

uño, once y veintíluno.
I.002.—Doña Matilde Boiras T árrue-' 

lia:, uño, once y  Veinte.
II.003.—Doña Inés AÍ03 â Fuentes, 

uño, once y diez 3  ̂ siete.
J.OO4 .—^boña Irene Ferrerueia Tello, 

uno, once 3’' catorce.
1.005'.—Doña: 'Sebastiana Mozo y Bel- 

sa, uno, once y catorce.
1.006.—Doña Aícrcedos Abolla Ortis, 

uno, once y diez 3" siete.
1.007.—^boña Rufina Rodrigo López, 

uno, once y trec'e.
1I.OO8 .—Doña Garmen Altozano Cas

tilla, uno, once 3  ̂ doce.
’l.OOO.—Doña Yicenta: Roca Sales, 

uno, once 3- nueve.
D010¡.—Doña Isabel Cretenaeri Riera, 

uno, once 3" nueve.
1.011.—Doña Aíaría del P. Agustina 

dolí |Pue3oi. uno, once y nueve.
DO 12.—^Doña Dolores Morlans Yinol, 

uno, once y ocho.
.1.0-13.—^boña Trinidad Barrachina 

Navarro, uno, once y seis.
DO1 4 .—̂ p ñ a .P e tra  Luisa Hernando, 

uno, once y cinco.
DOiñ.—Doña Encam ación TAios» 

•Sampe^ uno, once y .
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!!.015.—^ D o ñ a  Felicidad ¡Gomélez 
iPcencla, imo, once y tres. ,

1.017.—^Dofia Carmen Alapont Olmos, 
'lino, onco y  uno.
I ;1.0-18.—Doña Yicenía Puig Miñana, 
ífun año y onco meses.
' il.019.--^Doña Trinidad BLa.nco Mcri- 
Vno. un año, diez meses v veintinuoYe 
‘̂ diías. " ' ,
i  ;1 .0 2 0 ,—Doña Carmen Gordota Gil, 
'mió, diez y veintiocho.
I '1.021.—Doña María Ferreiro Garba-* 
llido, nno, diez y veiritisóis.
■ i.0 :‘2.—Doña llogeilia Boles Alonso, 
uno, d'ií’z y veinliséis.

il.02:';.—Doña Lucia Belloz Engulla, 
uno dtí‘z y veinticinco, 
i  1 .0 2  L—Jioña Zaida Cámara de'l Río, 
lino, diez y veinlicualro.
' 1,025.—Doña Manuela Arellana Gon- 
;zál oz, uno, diez y veiníiuno.

'l.OvM.—Doña Teófila Blázquoz Llo- 
-rent^, uno, diez y diez y nueve, 
i" 1.02 i .--Doña Rila Ibáñez Loza?j uno, 
diez V diez y nueve.

, 1 .0 2 8 .—Doña Natividad 'Merino Ar-- 
güero, uno, diez y diez y ocho. , .

l.fie.L—Dona Aseensión de .La Fuente 
Ciudad, uno. diez y diez y siete. 

'"•‘•oivO-eoK-—Doña Giradailiipe Polvorosa 
'Frado, uno, diez y diez 5  ̂ seis.

d.051,—Doña Ana Marlínez Zafira, 
uno, rii3z y ca l orce. .
' iLOd?.—Doña Mercedes tPaslor Al con, 
uno, diez y troe.-e.

t  il.0'33.—Doña María de la G. Rodní- 
Igüez Rivera, uno, diez 5" doce, >
1.1.■031.—Doña Ju lia  Bravo Martíne?. 
.unb, diez y once.
Di.í>35.—Doña Adeta Donorosá Júñe
l a ,  01110, diez y nuevo.
.A IMG'O.—Doña Joseña Blonclus SuhD 
ra, yuno. diez y nueve.

Ido;,-.--Doña Mai-ía de los D. Riiiz 
.Torres, uno, diez y ocho.
 ̂ ,1 .0 2 2 .—D o ñ a  Estefanía Navarro 
'Oaodioso, uno, diez y  ocho.

1.030 —Doña Manneila Cabezas Cá- 
urro, uno, die.z y ocho.

’ J.O'íO.--Doña Deifin.a Bala Elias, uno,
; IHez r  cinco.
c d.OM,—Doña Ramona García García, 
'imo. diez y cinco.

I.012,—Doña Rufina Niamonte Eaci- 
,11a, uno, diez y tres.
i 1.013,—Doña. Potra Garcjh Tejedá, 
^?ino, diez y uno.
%jl.044.—^Dofía Mari.a E. Juste y Juste, 

año y diez naeses. 
ú' i.O45.—Doña María de la D. Fernán
dez Taren zo, T.in año,, nueve meses y 

' vein!inue^,^o días.
'1.0 i f i . — Doña Feiiícüvvs Izquierdo Bá- 

.res. uno, nuevo y vCiinti'uiieve.
í.fiíT.—Doña María del €. Alvaroz 

Térez. uno. mie^'c veintisiete.
: T.04'8.—Doña Justa  Medina Cemhre- 
íTo, uno. mueve y veintlsiele.
 ̂ -lhJ9-— Î>oña Moría Pozí> Bermndez, 
uno, nueve y veiuíisieíe.

M il.OfñO.—D o ñ a  Enriuiiela. Lorens 
-Montllés, uno, nueve y veiníisieío.

,05 {.—^Doña Aniónia Jusdado Díaz, 
hño, nuevo y veinticinco.

II.052.—^Doña María D. Berasalegui 
uno, nueve y veinüclneo.
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1.054.—^Doña .Agueda López Fernán
dez, uno, nueve y  veintitrés.

1 .'Oññ!,—^Do.ña., Eiicarnación González 
Barclón, uno. nueve y veintidós.

d‘.056.—Doña Emilia Fílores Sagra
rio, 'uno,, nueve y ,veintidós.

1.057.—^Doña Leoncia García Leal, 
uno, nueve y veintidós.

1.058.—Doña iPacífica Bespín Tomás, 
uno, nueve y vehitiuno.

1.059.—(Doña Matilde ^Calcabé Casa-: 
nova, uno, nueve y veintiuno.

1.060.—^Doña Feliciana García F er- 
nóndez, uno, nueve y veinte.

l.OG'l.—^Dofia ■Yictoria Fernandez 
Bustos, uno, nueve y  veinte.

1.062.—(Doña Leendra Ganseco, uno, 
nu ove y d i ez y nu eye.

1.063.—Doña Luisa F ra ra ja  Gutlé- 
rrez, uno, nueve y  diez y ocho.

1I.O6 4 .—^̂ Doña Priini ti va García Gar-: 
cía, uno, nueve y diez y ocho.

1.065.—Doña Soilcdad liópez Moreno, 
uno, nueve y diez y siete.

;d.066.—^Doña A '̂^^^ t̂ina Herráiz Tos- 
cano, uno, nueve y diez y siete.
 ̂ 1.067.—^Doña Concepción Muñoz Az-

531011013., uno, nueve y diez y seis.
'1.068.—^Doña LGandra. Afidal Mece- 

Mes. uno, nueve y  diez y  sc-iis. ,
L039.—^Doña Raimunda Pedrot Ga=~ 

hret, uno, uneve y quince,:
1.070.—Doña María D. Doñate AT- 

laoco, uno, nueve y eatorce.
;. i.Ofil.—Dioña María R. . Montagud 
:Sorrá.s, uno, nueve y díoco.

4.072.—^D'oña Petra  M. de’ la G. Mar-: 
tín  Osorlo, nno, nueve y once.

1.073.—Doña Nicasia Banz. Ánduesa, 
uno, nueve y diez.

4.07 i.—Doña. Ju lita  Malón Sauz, .uno, 
nueve y diez.

1.07:5.—Doña iT-Ionorla Cuadrado Es
teban. uno, nuevo y nueve.

1.076.^—^Doña Graciana Morón Rodrí
guez. uno, mi evo y siete.

1.077.—Doña Isabel Aballe Buezá, 
uno, nueve y seis.

;1.078.—^Doña María Fal^ra Parras, 
uno, nueve y seis.

4.079.—^̂ Doña Manivela de E:-pluga y 
Raposo, uno, nueve y seis.

1.080.—Doña A:íónica Pérez Aullalo- 
bo, uno. nueve y seis.

lO.OSL—Doña Leonor García Martm, 
uno, nueve y einco.

1.082.—D o ñ a Canneii IPeradinas 
Abajo, uno, nueve y cinco.

1.Ó83.—^Doña Fernanda Jacobá 'Gab- 
cía), uno, nueve y dos.

1.084.—^Doña .tosefa Castillo Miguel, 
uno. nueve y uno.

4.085.—-Doña Prudencia Pérez Rodrí
guez. un año y nueve méseos.

1.086—^Doña Magdtalena M. A’alls 
Araui]la>. uno y nuevo.

1,087.—'Doña T.eonor Aíartínez. TJid- 
zarna, uno y nueve.

•1 .6 8 8 '  -Doña EmiHa Ortega AÍ.OTono,
•uno, orfio V veinGnueve.

1.089.—Doña Angumfiaq AíarDb'í Gu
tiérrez, uno. ocho. V ■’̂ eintinueve.

1 .0 9 0 .—Doña' TiS‘"heí G'altego ■Bario- 
I o ni é, uno., oc h o v v e intín u ove, «

'l'O'9-l.—iDoña Dolores Conejero León, 
uno, ocho y veintiocho.

1.092,—Doña Julia  Nicolau Hernán- 
■ dez, 'vy,--

4 .0'93.—^Do;ña P rim itiva Hernando 
iP lfiS t vlRPí oclio Y veixiiicineou.

).694.—‘D o ñ a  Fem anda Redando 
Blanco, uno, ocho y veinlicuairo. ,

4.095.—Doña Eulalia Clavero IlerH' 
nández, uno, ocho y vein titrés

1.096.—-Doña Isabel Roinillo. Orti>ír¡,> 
uno, ocho y veintiuno. • •

1.097.—Doña Tomasa Sevilla AranH* 
tía uno, ocho y veiiitiunc». .1

1;098.—Doña María Scr:rtano Berra-s
ino. uno, o olio y veinte. 4

1.099.—(Doña Ma:cía Angeles Arre-] 
dondo Mo-biedora, uno, ocho y veinte,

1.100.—Doña Joaquina pio:y[ues An-: 
guío, uno, ocho y veinte, á *

1 .1 0 1 .— Î'Iüña Lui'S'a Cadiñanos For-:;' 
nández, uno, ocho y diez y nueve. '

1.102. — Doña Rosario Belenguefi^ 
Bros. 1111 o.nicho v diez y crcho.

1.103.—Doña Luo:i!a 'Ahíasco Finí-] 
bol]crío, uno, ocho y diez y ocho. i

l.lOá—Doña Carmen Guervós Cea-?,i 
teño, uno. ocho y diez y ocho. |

1.105.—Doña Carmen Fernández Ga-1 
lán, uno, ocho y diez y siete. |

1.106.—D o ñ a  Prudencia Jlrnéneig! 
Zuencos, uno, ocho y diez y siete. j

1.107.—Doña María G, González 
seda, uno, ocho y quince. |

1.108.—Doña María Ramón F lo rila ,r  
uno, ocho y quince. i

1T09.—Doña Manía A hnrez Méndez,V 
uno, ocho 3' quince. J

1.110.—Doña María M. Espino Ro'dDí 
do, uno, ocho y  trece. • y

1.112.—Doña Josefa Codina Igual,! 
uno, ócho .y trece. , I

SÍ.1Í3.-—Doña Segunda Galvo Martín,; 
uno, ocho v’- doce. I

1.114.-—Doña Agueda Pérez Diz, iuio,\ 
oclio y dtoco. ‘ ' ■ -/J

1,115—D oña Josefa Svahalor T rrpof/í 
uno, ocho y doce. 4

1.116.—Doña Maníq G. Rodi ígu oz.v 
Fernándiez, uno, ocho y once. d

1.117.—Dona María García Garda,; 
uno, ocho y once.

1.118.—Doña Cándida Suárez P o srv  
da, uno, ocho y diez.

1.119.—Doña Fcílisa üiidabarrero Ez-. 
gueróla, uno, ocho 3’ diez.

1.120.—Doña, Sofía Medrano PricLoA 
uno, ocho y diez. |

i .1 21.—Doña Ala ría  R ornan A^ela,;| 
uno, ocho y ocho. %

1 .1 2 2 .—Doña Angela Galán LópcA| 
uno. ocho y ocho. |

' 1.123.—D>oña Afaría A'. Sabasuri I J i íy  
da. uno, ocho siete. "

1.124.—Doña Cilotildc Alonso AgücA 
m , uno., ocho y cinco. |
■ .1.125'.—Doña Francisca Portóla ADw? 
quet, uno-, ocho y cuatro. ‘‘

1.126.—Doña Rosafía de lá Cruz PíA 
queras, uno, ocho y cuatro. f

:1.127.—Doña María del ]P. Sorna T.o^’ 
zano, uno, ocho v tres. t

1.123.—Doñ:i‘ María del P . . Ru i^ 
Gossío. uro, ocho V tres.

1.129.-—Doña Piedad Novales Gómez, 
uno, ocho V uno.

1.136.—r>oña Alaría de ila Fuenla’ 
López un año y  ocho meses. , J

:1.131.—Doña Elisa Gu iteras Aíoles,i 
un pño. sioi e meses y  veintinueve días;,] 

1.132.—Doña Gonceiíción Rey Esori-¿ 
va. uno. siete y veintinueve.

1.136.—Doña Carmen Rodríguez LíDI 
pez, uno, siete y veintiocho. 1

'1.134.—P>oña Alaría Dovale Laje,l 
lina, siete y veinticuá:iro. I

1L135.—Doñta Elisia Gil BolD, imo2

i

i
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'5' 4,136,—¡Doña M argarita . €ilaramunt 
iPvama, uno, siete y veintidós,

1 4 3 7 .—^D'oña Maríai de la C, López- 
ÍJkíuñoz, uno, siete y  veintiüno„ 
t  1.138.—Doña Josefa Dávila Fraile, 
jino, siete y veintiuno.

{Contímiam.)]

1INISTS1I9 m  PSaESTIl

é BEÜDiOrá GEriEP.HL DE O B E M  
P U B L W m

SECCIÓN DE FERiiOCAUaiI.ES 
iConcesión y  construccían, ^

ÍÍ}^ista iiistaneia suscrita en 7 de Ju -  
'^io pró'vimo antorior, por la  represen-, 
iaoión diol Banco itspañol de Crédito, 
¡SoDíedad anónima con domicilio en 
^esta Oorfe, calle de Alcalá, 14, y So- 
Ivilla, 3 y 5, acompaifiando un pro^^ec- 
fio de ferrocarril sccund.ario eléctrico 
(sulíterráneo en Ma-cl/ídd, sin garantía de 
íínterás ni subvención dii’eoia en roetti- 

entre la  PBaza de Canalejas y ei 
de la í^aloma y soiicitando la 

sión clel mismo previa la tram i- 
correspondientc; 

siTisto d  resguaPdio que tam bién se 
3aña, en garantía de ia petición y 

rtía  isuñciento ai cubrir el 1 por 
.importe a que asoionde el p re- 

" calculado Mzadamento para 
Jq u e á 'e  pretende realizar; y

i Vista la ley de Ferrocarril os socan-' 
'dacios y estraiégicos de 23 'de E'obre- 
tro de ,1912, en cuyo artículo 27 so 
considora comprendido éste de qoio 
ahora so trata, esta Dirección, general 
lia teni'ü'O a .bien disponer se anuncie 
la petic ión . en la  G aceta de Madrid y 
Boletín Oficial dio esta provincia,, se
ñalando el plazo de un rnos para la ad-- 
.misión de oirás que pudieran m ejorar 
la form ulada por el Banco Español 'do 
Gréáito, conformo a lo dispuesto en el 
a.rffcuílo 41 de lAOglamoii'o diolado pa-- 
ra ejociición do la ley ye> citada.

Lo -que eoniuriico a Vñ S. para su 
conocimiento y p.Qira que se sirva or
denar la inserción de -este anuncio en 
el Bolciin Oficial de lâ  provincia de 
Madrid, dando cuenta, en su dia. a esto 
Centro de si se hisín presentado o no 

■ nuevas peficiones. Dios guarde a Y. S. 
muchos años, Mndrid, i'5 do Julio de 
11)23,—El D irocíor general, P , O., 
A. V'al ene i ano.
Beñor Gobernador civil de la p rovin

cia de Wíydrid.

Y isla inslancla suscrita en 7 do J u 
nio próximo anterior por la represen
tación del Banco Español de Crédito, 
.Sociedad .anónima con diomioilio en es
ta Corte, calle do Alcalá, 14, y Bo\dlIa, 
3 y 5, •acompañando un proycc)'o de 

, ferroioarríl sccundaTio dóotrico subte
rráneo en Madrid sin garardía de id- 
teres ni subvención dirocte en metáli-.

X», cairo la 'Esf.ación do! Noife y la 
Pjma üc Canalejas y  solicitando la 
concesión del mismo, previa la tram i- 
lación coiTospouc] i oii l e :

Visto el resguardo que también se 
acompaña en garardíiai do la pYfción  
y en cuantía suficiente o. cubrir el 
1 por 100 'ddl importe a que asciende 
el prosupueslo calculíadio alzafainenin  
para la obra que se proyecta reali
zar; y

Vista la. ley de FerrcTnredes sneun-  ̂ ' 
dar i os y esíratégicos de 23 do Febre
ro ño 1912,. en cuyo artículD 27 se con
sidera comprendido (Víe de que ahora 
so traba, esto Iñcccidón genera'! ha fe-  
nido a bien disponer so aniinoie la no
tición en la G aceta .de Madrid y Bole 
tín Oficial de esta provincia, seufda.n- 
éb  ol ptivzo de un mes paca la admisión ' 
de otras que pudieran mejorar la for
mulada por el Banco Español de Cré
dito, roníor.»ne a lo dispuesto en h! 
aiíboulo 4 .1. del Rsgbm oiúo dcrtcdo pa
ra ejeeucióu du la ley ya citada.

Lo que comunico a V. B. para cu oo- 
noDimier|o y a ¡ia de que se sirva or̂ » 
donar la  inserción do e’ste anuncio qu 
eíl Boletín ofüdal de la provincia dê  
Mixdrid, {lando cúnala, e:n su día, a osiit • 
Centro de si so han pra.soniaido o no 
nuevas potieiones. DlO'S guarde a V. S, 
muchos aaO’S. Madrid, E> de Julio

E! Direclxu^ gcucqáa, P. O.. 
A. Yatonciano,  ̂ -e --.u-vv
Señor Gobernador civil do ptqvIúm 

€la do Madrid ■'

de S%a'SipeAte¡^2i>, T e lv |-3 |é« " .




